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Bata periódico a l estudiar, con afciolnta independencia de todo partido político, la s  cuestione* 
Aa palpitante interés, defienda constantem ente e l derecho, la  moralidad jr la  ju stic ia . Queremos 
sinceridad en las elecciones, loyes adm inistrativas duraderas y  sim plificadas, em picados respon
sables y  propietarios de sus dostinos por opoaiolon ó concurso, presupuestos nivelados, contribu
ciones proporcionadas a l rondimionto do la  propiedad y  de la  industria. Todos lo* errores, todos 
lo s  abuso*, todas laR arbitrariedades, todas la s  tiranías, todos lo* cgoism os'y todos lo s  en galios, 
Tengan de dondif vinieren, serán combatidos raso poda y  enérgicamente.________________
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E sts  periódico dedioa con preferenola su atención A la  enltura popular, <$ la  prosperidad <2*1
ocjueroio, d s La industria, de la  agrioultura y  de las artes, bases del bienestar, progreso y  desa
rrollo do los puoblos; no escasea medio ni sacrificio alguno por sorvlr cum plida y  rápidamente á  
■os lectores; está  consagrado m uy especialm ente 6  la  defensa de los intereses de Granada y  su  
provincia; oy e  y  se  hace eco do todas la s  quejas juBtus qae so lo  dirigen.— L a Redacción no es 
solidaria de lo s  artículos que so  publican con la  firma 6  in ioialos de sus autores.—No se devuol- 
von lo s  originales do artículos 6  com unicados qne so nos envien, aunque no se publiquen.
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¿aunólos.—1 0  cénts. do peseta línea en la  4.* plana.— 2 5  cénte. en la  8.* .— 5 0  cénts. después 
la  Miscelaneaé—1 pts. en la  1.* (pago anticipado).—L os anuncios oficiales y do espectáculos pú
blicos pagarán ¿  razón de 1 0  posotas linca on la  1.* plana, 8  en 2.*, 5  on 3.* y  3  on 4.*

Esquelas mortuorias.— 1.* r u s i .  A. ana columna, 2 5  ptas. A  dos, 5 0 .  A tres, 2 0 0 .  A cuatro, 6 0 0  
SxoojfDA. A una, 1 5 . A  dos, 3 0 .  A  tres, 1 0 0 .  A  cuatro, 2 5 0 .— Tercera. A  una, 8 .  A  dos, 1 8  
A tres, 6 0 .  A  cuatro, 1 6 0 .— Cüxuta .’A  una, 4 .  A  dos, 8  A  tres, 2 0 .  A cuatro, 5 0 .

ComunicadOB.—De 2  á  lO O  posotas lín ea  á  Juicio del Director (pago anticipado).__________________
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I  El
El jaez de la causa.

D. Jo sé  R odríguez C outreras.
_ Creemos un deber de estricta jus

ticia, ahora que las sesiones del jui
cio oral han vuelto 4 hacer del cri
men de la calle de la Gloria el asunto 
del día, dedicar un elogio y  un re
cuerdo al digao é ilustrado' juez que 
instruyó la causa, á cuya inteligen
cia, actividad y  desvelos se debe el 
esclarecimiento del crimen, y  tal vez 
que 4 estas horas no se estuviese 
coronando la horrible iniquidad de 
dirigir contra dos inocentes los rigo
res de la justicia.

D. José Rodríguez Contreras, jo 
ven é ilustrado abogado granadino, é

£

inteligente compañero nuestro en la 
prensa, era juez municipal del Salva
dor, y se hallaba en funciones de pri
mera instancia cuando se cometió el 
horrible crimen. Sus incesantes t r a 
bajos de aquellos días ios recuerda 
toda Granada, y cuando la opinión 
casi en masa, guiada por falsos indi
cios acusaba á los inocentes presos 
Muñoz y  Espinar, el juez tuvo el 
acierto de no considerarlos culpables, 
y, dirigir sus investigaciones por tan 
seguro rumbo, que en poco tiempo 
pudo descubrir á los verdaderos cri
minales y aclarar el misterio del es
pantoso crimen.

Se habló entonces de conceder una 
recompensa 4 tan  digno funcionario; 
sus compañeros del Colegio de Abo 
gados, pidieron unánimes al ministro 

ue premiara el celo de Rodríguez 
ontreras dándole ingreso en la ca

rre ra  judicial; pero pasó el tiempo y 
el joven granadino fué una nueva 
victima de la injustieia; no solo no se 
le concedió niugún premio, sino que 
la política le despojó del modestísimo 
cargo de juez municipal en qne ha
bía prestado tan eminente servicio 

En cualquier otro país, Rodríguez 
Contreras, que había, demostrado 
práctica y brillantemente sus aptitu 
des de juez instructor, hubiera sido 
nombrado en el acto para esa catego
ría; solo en España se puede dar el 
caso de que un servicio tan grande á 
la jnsticia proporcione á quien lo 
prestó el castigo de la cesantía.

Creemos que es un empeño de ho
nor para la clase de abogados y para 
Granada entera, conseguir que la in
justicia cometida en daño de nuestro 
paisano sea reparada en la forma qne 
debe serlo: .es decir, concediendo 4 
ese peritísimo y sagaz funcionario el 
ingreso en la carrera judicial.

El Colegio de Abogados y la pren
sa por compañerismo, las corporacio
nes granadinas, por debido homena
je  á la justicia, están en el caso de 
pedir al ministro que premie los ser
vicios de Rodríguez Coutreras.

Pocos movimientos de opinión pue
den ser tan simpáticos como este. En 
la medida de nuestras humildes fuer
zas, secundaremos con el mayor en
tusiasmo cnanto se intente en tal sen
tido.

Sesión de la mañana
Lectura de declaraciones
A las nueve y media se reanuda la 

sesión dando principio con la lectura 
de la declaración de Antonio Rodri-

fuez Escobar, en la que se dice que 
oña Pastera tenia costumbre de *no 

abrir la puerta de la casa como no 
fuera á persona conocida; qne el día 
de autos pasó por la  calle de la Glo
ria como á la una de la tarde encon
trando el portón cerrado, qne no le 
chocó por tener costumbre de verlo 
siempre cerrado á esas horas; qne en 
la noche de antes le avisaron porque 
apesar de llamar el esposo é hijo'de 
la criada repetidas veces no les abrían; 
qne en vista de ello avisó al juzgado 
de guardia y  se entró en la casa por 
el balcón encontrándolas degolladas; 
que su prima padecía una enferme
dad crónica que' le hacía aparecer de 
un carácter faro.

Después se lee la de Carlota Sierra 
Ruiz, que dice que como 4 las doce y

media vió á doña Pastora comprar 
íigos echando el cenacho por el bal

cón con una guita; que poco después 
jasó otro vendedor 4 quien, compró 

uvas, que después devolvió porque 
no le gustaron; que en la noche sin- 
;ió llamar á la puerta.

L a  de Josefa. Ruiz de Castro: Que 
el domingo 7 pasó por la casa de do
ña Pastora á la que vió y saludó, que 
después no vió más.

También se lee la de doña Patroci
nio García Alarcón: Que el carácter 
de doña Pastora era violento y  que la 
creía ¡capaz en uu momento de aire- 
bato ae matar 4 la  criada y que cree 
que haya podido ser víctima de un 
crimen para robarla porque tenia d i
nero.

Prueba documental
Lectura de las providencias y dili

gencias de los folios 6, 17, 27, 47, 
60, 76, 100, 101, 117, 135 ,149  y 
otras dé la primera pieza y 264,320, 
324, 335, 353, 392,^ 401, 490, hoja 
histórico penal, nn mes y un día, le
siones, un año, cuatro meses y un 
dia, lesiones, informe conducta mala.

Después de leída la prueba docu
mental que se hace pesada, el presi
dente declara concluso el período de 
pruebas é invita á las partes en viáta 
del resultado de ellas 4 que modifi
quen, si lo estiman conveniente sus 
conclusiones.

El fiscal, las acusaciones y  las de
fensas modificaa.

Conclusiones definitivas.
D el fiscal.

Reproduce-los hechos y  en la con
clusión cuarta añade como circunstan
cia agravante para los dos prooesa- 
dos lo de haber ejecutado los hechos 
en la morada de las víctimas y la de 
reiteración en cnanto 4 Diego Se
rrano. . . .  -■

Do la s  acusaciones.
E IS r. Escobosa califica el delito 

como robo y doble asesinato.
El Sr. Nnñez Alarcón después de 

la relación de hecho añade en las de
más conclusiones:

2. ° Los anteriores hechos inte
gran nn delito de robo del cual resul
tó doble homicidio previsto y sancio
nado en el número l .°  d«l a rt. 516 
del Código penal.

3. ° Son autores los procesados 
Diego Serrano López (a) berrinche y 
Antonia Samos Radrígnez.

4. ° Han concurrido en los hechos 
y son de apreciar las circunstancias 
ogravantes de premeditación conoci
da, alevosía, ejecutar el hecho ¿n la 
morada de una de las ofendidas sin 
qne estado provocara, la déiabnso de 
confianza con respecto á la Antonia 
Samos y  lá de reiteración con rela
ción al Diego Serrano López, circuns
tancias todas comprendidas en ¿I ar
tículo 10 del cuerpo legal citado, sin 
que sea de estimar circunstancia al
guna atenuante. '

I De la  defensa. > .
Modifican en un solo escrito. 
Reproducen, ampliándolos, los he

chos contenidos en las conclusiones 
provisionales del defensor de Antonia
Samos. ------  — --~

Califican los hechos íorno homicidio 
y hurto.

Niegan la concurrencia de agra
vantes y estiman k  atenuante de em
briaguez no habitual..

Informe fiscal.
Se tra ta  de un delito claro, ckri- 

simo ao obstante la oscuridad en que 
apareció envuelto en los primeros 
dias de su descubrimiento. Hace un 
ligero y atinado examen del carácter 
de la D .‘ Pastora, incapaz siempre de 
irritarse ni menos de agredir á nadie, 
así resulta justificado en autos y así 
se probó en el acto del juicio, oral, 
especialmente Gon las manifestaciones 
del docto y elocuente catedrático don 
José Paso, que por razón de haber

la Gloria.
ambos son culpables de la muerte de 
a doña Pastora y su criada.

Estudia y relaciona, el dictamen de r ........_  __ o ___
los peritos médicos con los-hechos,' víctimás', extremo evidenciado de una

side duraEte varios años médico de 
dicha señora tiene razón sobrada pa
ra conocer el carácter y costumbres 
de la víctima.

Refiere la razón que hubo para in
culpar á Muñoz y  Espinar y censura 
la conducta criminal de Antonia Sa
mos qne no obstante haber manifes
tado en el acto del juicio oral que le 
daba lástima de aquellas prisiones de 
inocentes porque era cristiana, se pa
sa los dias gastando alegremente el 
dinero robado sin cuidarse para nada 
de que aquellos sufrían por su culpa.

Dice que Antonia Sanios desde que 
estuvo es  casa de doña Pastora con
cibió y  propuso á Diego robarla y á 
ese fin todos los actos ; anteriores se 
encaminan á ello hasta que el día de 
autos se decidieron á  ejecutar sus cri
minales propósitos.

Refiere como se efectuaron los he
chos en armonía con las diligencias 
qne del jjroeeso resultan, y  de las 
pruebas practicadas en el juicio oral, 
y  sostiene con enérgicas frases que

para deducir que los procesados cau
saron la muerte á sus víctimas, no en 
lucha como han pretendido sostener 
los acusados en el día de su declara
ción ante el Tribunal, sino súbita é 
inesperadamente y como obedeciendo 
al plan que es indudable tenían pre 
concebido de m atar para robar.

Refiere los hechos posteriores al 
crimen y  sostiene que la conducta de 
los procesados es la de los más empe
dernidos criminales que gozan'-y.se 
divierten y triunfan con el producto 
de sn crimen. -V. !, : [ ..

Examina k s  circunstancias que con
curren en, el hecho y sostiene las de 
su escrito de conclusiones, diciendo 
que la alevosía es tan clara en el caso 
presente que casi no es necesario su 
examen; dice que la premeditación 
está justificada desde el momento en 
que la idea de robar 4 doña Pastora 
y  matarla es el móvil que los guia, el 
impulso que los lanza al horrendo crí 
men; y  no se diga, añade, que el robo 
no estaba preconcebido y snrgió allí 
después del homicidio, no: de haber 
ocurrido los hechos como sostienen las 
defensas, jamás hubiera habido robo; 
por que si no llevaban 4 la casa núme
ro 4 de la calle de la Gloria, otro ob
jeto que reclamar la papeleta de em 
peño que obra en autos, y  por la ne
gativa de la señora 4 entregarla sur
gió la riña entre Antonia y  doña Pas
tora y  la muerte de aquellas como re 
sultado, les hubiera espantado tanto, 
que no hubieran tenido tiempo más 
que para huir de aquel lugar que aca
baban de ensangrentar.

Concluye exhortando al Jurado á 
que dé nn veredicto en ju stick  que 
sea verdadera satisfacción de k  vin 
dicta pública.

£1 señor Escobosa
La Tdefensa del querellante parti

cular Miguel Roidán comienza su in 
forme, justificando su intervención 
en la cansa, 4 k  qne vino por los re 
querimientos de un pobre huérfano 
Pondera lo enorme del crimen dicien
do que es ano de los más horrorosos 
que figuran en los anales de la crimi 
nalidad, y hace la silueta moral de 
los dos procesados afirmando que An
tonia y Diego son dos criminales dig 
no el uno del otro.

Al referir los hechos sostiene que 
Antonia concibió el crimen y dispuso 
los medios de ejecución, comunicán
dolo todo á sn amante; que los dos de 
acuerdo fueron á k  calle de la Glo
ria, escogiendo la hora en que más 
fácilmente podían entrar en k  casa, 
por estar en ella la criada, y sin des
pertar sospechas su presencia en la 
calle, previendo y concertando todos 
los detalles del robo y de los asesina
tos con la más refinada pericia crimi
nal, y una frialdad de espíritu que 
asusta.

En cuanto 4 la participación de los 
procesados en el crimen, sostiene que 
es la misma, pues los dos hieren, los 
dos acometen, los dos matan y los 
dos roban.

Se fija detenidamente en el previo 
concierto criminal, y para demostrar
lo hace un detenido estudio de la 
prueba fijándose en las repetidas con
fesiones de los procesados, todas k s  
cuales convienen en lo esencial, que 
es el propósito común del crimen, di
ferenciándose solo en la diversa par
ticipación que cada procesado atribu
ye al otro en la ejecución material 
del delito.

Examinando k  prueba pericial de
duce de ella qne tanto Diego como 
Antonia se ensangrentaron en las 
víctimas, pues la autopsia reveló la 
existencia de dos manos en el crimen; 
una, vigorosamente brutal, y otra, 
menos fuerte, pero no menos feroz y 
cruel.

Examina la circunstancia de pre
meditación conocida, que deduce de 
k s  confesiones, de k  forma cautelosa 
en que fueron á k  casa y de todos los 
detalles de ejecución qne revela el 
plan preconcebido de robar y asesi
nar. Rechaza la idea de que las con
fesiones hayan sido provocadas por 
coacción, porque precisamente, la 

explícita la hicieron en la dili
gencia de reconstitución del crimen, 
que fné en pleno d k , con la calle y 
las casas próximas llenas de gente, 
en condiciones qne excluyen toda po
sibilidad de aquélk.

Concluye esta parte del informe,

quiere decir que no llevase armas, 
mes es hombre que tiene costumbre 

de usarlas, según ha demostrado la 
jrneba testifical y la confesión de la 

misma Antonia.
Afirma la existencia de la alevosía, 

deduciendo del acometimiento súbito 
é inesperado qne no dió lugar ni á 
iroferir un grito  4 k s  desdichadas

manera que no deja lugar 4 k  menor 
duda, por la diligencia de autopsia y 
jor las pruebas pericial y testifical.

Vuelve sobre la fero^dad demos- 
rada por los criminales, demostrada 
>or la manera con que solemnizaron 

su hazaña con repetidas francachelas 
sin que les aterrase-el remordimiento, 
con una insensibilidad que solo pue
de encontrarse en los grandes crimi
nales.

Dice después que además de la 
premeditación y la alevosía, existen 
las circunstancias agravantes de ha
ber realizado el hecho en la morada 
de las víctimas, común 4 ambos pío- 
cesados, y la de la reiteración aplica
ble al Diego, circunstancias que es
tán probadas documentalmente. Tam
bién son de apreciar las agravantes 
de superioridad, determinada por los 
caracteres físicos y  morales de víc
timas y asesinos y la de abuso de 
confianza, toda vez que sin k  que 
Antonia Samos había inspirado á do
ña Pastora, como antigua sirviente 
suya, no se hubiese franqueado la 
puerta de la casa 4 loe asesinos.

Se ocupa por último de la circuns
tancia de embriaguez que alegan las 
defensas, diciendo que no puede ser 
apreciada como nó habitual, y termi
na con un párrafo muy sentido, exci
tando 4 los jurados á que hagan jus
ticia.

Al terminar su informe el Sr. Es
cobosa, se oyen aplausos en el públí 
co, cuyas manifestaciones reprime la 
campanilla presidencial.

El Sr. Núñez de Alarcón.
La defensa del querellante particu

lar, D. Juan García Alarcón, comien
za diciendo que su defendido no viene 
ante el jurado á pedir venganza, sino 
4 cumplir un deber ai reclamar jnsti 
cia para el castigo del horrendo cri
men cometido y 4 cooperar al escla
recimiento de los hechos, en aras de 
un sagrado interés particular que es
tá  en perfecto acuerdo con los "gran
des intereses sociales.

Recuerda la enorme impresión de 
los granadinos ante el crimen de la 
calle de la Gloria y los temores de 
que ocurriese lo mismo que con el in
fame crimen de Terrivas, temores 
que supo desvanecer con su talento y 
acierto el digno juez Sr. Rodríguez 
Contreras, de quien hace el letrado 
elogios tan justos como cumplidos.

Dice que este proceso tiene dos pe 
riodos: El primero, contra los inocen 
tes Francisco Muñoz y Francisco Es 
inar, y  el segundo, contra los ver
ederos criminales.

Se ocupará de la primera pieza tan 
solo porque en ella es donde está lo 

ue se refiere al mal carácter de doña 
astora, en las declaraciones de siete 

testigos, todos los cuales han rectifi
cado en el juicio oral, quedando solo 
de aquella leyenda las declaraciones 
de dos parientes de D .a Pastora, que 
no se han atrevido á comparecer ante 
el jurado y cuyos testimonios refuta 
el Sr. Núñez, diciendo que aquellas 
dos personas se llevaban muy mal con 
la víctima, y una de. elks es la que 
figura en la única reyerta que doña 
Pastora s o s tu ^  durante muchos me
ses, según deckró el vecino inmedia
to, Sr. Alderete, que oía desde su 
casa cuanto se hablaba en la de doña 
Pastora.

Refiere la historia del proceso bas
ta  que aparece con la tarjeta del re
loj, el primer rayo de luz y cómo la 
justicia por esta tarjeta y por la pa
peleta de empeño siguió la verda
dera pista hasta lograr la confesión 
de k s  culpables, confesión que fué 
expontánea, libre de toda coacción 
ante personas cuya respetabilidad ex
cluye por completo la calumniosa es
pecie deslizada sobre este particular, 
como recurso desesperado ante la 
enormidad del delito y lo fatal é ine
ludible de una terrible y merecida 
expiación.

Explica qne los procesados cuando 
confesaron coincidieran en el concier
to para robar, defiriendo solamente en 
k  parte que tuvo cada uno en la eje
cución material, porque en su igno- 
ranck no cabía nn concepto jurídico 
que aprendieron después en la pri
sión.

Entra á examinar los antecedentes 
de Antonia Samos en sus rekciones 
con D.* Pastora y afirma que el pro-

recordando la actitud de Diego y An-1 pósito del robo surgió en éiia el mís
tenla al ser careados 
sesión.

las violencias de D .‘ Pastora y ade
lantándose á  un argumento de defen
sa, afirma qne aún cuando se demos- 
trase.qne Diego no realizó el crimen 
con armas de su propiedad, este no

en k  primera | mo dia qne fné despedida, y k  pape
leta de empeño qne dejó en la casa no 
fué otra cosa sino la llave ganzúa qne 
se reservó para poder entrar á  reali
zar sus siniestros fines en aqueik ca
sa donde no era tan fácil el acceso.

Antonia traducía la actitud de do
ña Pastora ^siempre sentada ten un 
sillón á k  puerta del dormitorio co

mo la de quien guarda un tesoro; 
decidió apoderarse de él y para ello 
aprovechó su conocimiento de todos 
sus detalles de aquella casa sin olvi
dar la piedra qne sujetaba la pnerta 
y que se ha demostrado era para Die- 
'o un arma favorita y que solía ma

nejar. Ella participó á Diego sn idea 
y fné la iniciadora del crimen y esta 
iniciativa yo no la invento, esto lo 
confesó la misma Antonia aquella no
che del ventorrillo cuando dirigién
dose al testigo Velazquez le decía:
«Si Diego tiene dos pesetas no se k s  
debe á. él, k s  debe 4 que tiene en mi 
una mujer como no se merece.» (Ru
mores de aprobación en el público.)

Después de unos minutos de des
canso reanuda el acusador su infor
me, sosteniendo qne el móvil del c ri
men fué el robo y qne este se preme
ditó largamente, demostrando lo ab
surdo de toda hipótesis de lucha el 
hecho de que los criminales después 
de m atar 4 dos personas registrasen 
los muebles con la mayor serenidad, 
pasando por encima de los cadáveres 
y  empapándose en k  sangre de sus 
víctimas.

Describe el momento del crimen, 
recordando la posición en que se colo
caron los criminales y cómo 4 una se- 
ñai convenida Diego Serrano hunde el 
cráneo de la desprevenida Josefa Cor
pas, dirigiéndose después, como nn 
tigre á.quien estimula el olor de la 
sangre, sobre la aterrorizada doña 
Pastora, inmóvil por el espanto; cómo 
se pesaña golpeando aquella cabeza 
hasta dejarla hecha papilla, en cuyo 
momento la Antonia Samos, que quie
re demostrar que es digna hembra de 
ese macho, va á la cocina por el cu
chillo, hiere ¿ la desdichada víctima 
y entonces el Diego quiere agrandar 
su figura criminal, y cogiendo por el 
pelo á la criada agonizante le asesta 
aquel terrible corte en el cuello que 
casi le cercenó la cabeza.

Cometido el crimen los dos proce
sados se limpian tranquilamente la 
sangre; parece que han leído el libro 
infame de Tomás de Quincey y como 
verdaderos artistas del crimen siguen 
paso á paso todos los cánones del ase
sino cMsico y  demuestran en sn frial
dad y el cuidado con que aseguran la 
muerte de sus víctimas que esta muer
te no es el fin de la acción criminal 
sino el medio préviamente escogido 
para la consumación del robo.

Confirma más todavía que entraran 
en la casa para robar y no para reco
ger la papeleta el hecho de que pu- 
diendo llevarse esta la dejaron allí, 
así como la conducta posterior de A n
tonia Samos yendo á sacar la roüa y 
sacándola sin necesidad de ella, lo 
cual demuestra que sabía no le era 
precisa, y confirma lo antes manifes
tado de qne el dejarla en poder de 
D .“ Pastora fué el pretexto que fría
mente supo escoger tres meses antes 
del crimen para asegurar el medio de 
realizarlo cuando llegara la ocasión.

Se extiende luego en otros detalles 
relativos 4 la conducta de los proce
sados después del crimen, sus fran
cachelas én los ventorrillos, las ame
nazas de Diego contra la policía la 
uoche del 8, etc., etc., para deducir 
de ellos la perversidad moral de Die
go y Antonia.

Analiza luego la prueba pericial 
para deducir de ella que no hubo lu
cha ni disputa y que tanto D.‘ Pas
tora como María Josefa fueron heri 
das 4 mansalva y sin que se aperci
bieran de la agresión, añadiendo lue
go que no se ha probado que Diego 
fuera sin armas á la casa sino que por 
el contrario es lógico afirmar que las 
llevaba puesto que está demostrado 
que las usaba de ordinario tanto de 
fuego como blancas.

Hace un análisis del carácter moral 
de Antonia y  de sus antecedentes, re
cordando la conducta de la procesada 
para con su pobre marido, su cínica 
actitud en la aventura con el testigo 
Cambil. su afición á la bebida y la fre
cuencia con que despertaba fes celos 
de Diego. En cuanto á éste recuerda 
sus anteriores condenas, sus persecu- 
siones al marido de Antonia, su ca
rácter duro y su conducta inmoral, y 
concluye diciendo que los dos proce
sados son nn grado intermedio c-ntre 
la persona y la fiera, pero que no son 
impulsivos sino aquellos para quien 
parece hecha la teoría positivista, y 
cuya eliminación absoluta se impo"- 
ne”como necesidad ineludible de la de
fensa social.

Presenta como otro detalle que ha
ce más odioso este crimen el procesa
miento y prisión de dos inocentes pa
ra quienes pudo tener tan tris tes  con
secuencias.

Entra seguidamente en la califica
ción jurídica de los hechos, sostenien
do k  existencia del delito complejo de 
robo, con ocasión del cual resultó do
ble homicidio, la concurrencia de las 
circunstancias agravantes de preme
ditación, alevosía, reiteración, abuso 
de confianza y realizar el hecho en la 
morada de k s  victimas, explicando el 
concepto jurídico de las mismas y apo
yando sus afirmaciones con k  juris
prudencia del Tribunal Supremo.

Después se examina la circunstan
cia de embriaguez, que estiman como 
atenuante las defensas y afirma que 
no puede apreciarse, primero por que 
no se ha probado, y después por que 
en caso de existir no puede conside
rarse como no habitual ni como pos
terior al propósito de realizar el de
lito.

Concluye su acusación dirigiendo 
ana exhortación al jurado para que 
cumpla su deber haciendo justicia.
El Sr. Rodríguez Aguilera

Concedida la palabra al letrado don 
Agustín Rodríguez Aguilera, defen
sor de Diego Serrano, comienza su 
informe diciendo que sus primeras pa
labras quiere que seaD para expresar 
su satisfacción por entender que viene 
4 realizar, no solo un deber profesio
nal si no uDa obra humanitaria, tanto 
más cuanto que las acusaciones están 
apasionadas y de ese apasionamiento 
participa la opinión pública. Esto es 
el único temor de las defensas: Que el 
jurado se deje a rrastra r por esa co
rriente y no sea en esta causa verda
dero soberano de sus actos.

Que se tra ta  de dos criminales, 
verdad; que mataron, verdad tam
bién; que robaron, igualmente es cier
to; pero que el móvil del crimen fue- 
se el robo*, eso es lo que es necesario 
probar, y lo que no han probadó - k s  
acusaciones, cuyos discursos no se 
han fundado en la realidad, siuo en 
hipótesis.

Dice que la única prueba que bav 
es la confesión de los procesados y 
que sobre ella se han formulado bipó- 
tesis contradictorias, pues ni las acu
saciones, ni los peritos han estado 
conformes. Para afirmar cosas tan 
graves hay que fundarse on pruebas 
directas, y aquí solo se han presenta
do indicios y suposiciones sin base 
rea!.

Dice que frente á esos indicios él 
posee .contraindicios de verdadera 
importancia, que destruyen 4 los pri
meros. Cuando los criminales se con
ciertan para robar y m atai, lo prime
ro qne procuran es proveerse de los 
medios adecuados: aquí está probado 
directamente que no se utilizaron más 
armas, que la piedra de la escalera y 
el cuchillo de la cocina; 'sobre eso no 
cabe duda. ¿Y cómo se explica que 
quien va á realizar uu crimen, quien 
va á matar confía á la casualidad que 
le provea del instrumento indispensa
ble? ¿Qué criminales son estos que no 
llevan armas, y no un arma cualquie
ra, sino el amia de confianza, la co
nocida, la segura y experimentada?

Se afirma que iban á robar y resul
ta  que el juez tardó mucho tiempo eu 
enterarse de que habían robado, poi
que allí se encontraron infinidad de 
objetos de valor que debieron desper
ta r  la codicia, y no se observaron 
fracturas ni violencia en los muebles, 
demostrando todo qne allí lo princi
pal fué el homicidio, y lo accidental 
y secundario la miserable ratería que 
realizaron después.

Añade que siendo Diego un impul
sivo, hallándose estimulado además 
por el alcohol, frente á una señora 
buenísima, sí, pero irritable é irasci
ble, trabada disputa entre ellos no es 
extraño que sucediera lo que sucedió, 
y que dado el primer golpe se produ
jera fatalmente aquella terrible esce
na, siendo la sustracción posterior 
producto de un mal pensamiento que 
en aquel instante les asaltara.

Señala después como otro contra- 
indicio el que pudiera llamarse de la 
inoportunidad, representado por la 
ocasión que escogieron para penetrar 
en la casa c-n pleno día, cuando doña 
Pastora estaba acompañada en vez de 
escoger aquellas dos horas de la no
che. desde las siete hasta las nueve 
ó nueve y media, eu qué faltaba la 
criada y estala  abierta la puerta ex
terior de la casa, según ha eviden
ciado la prueba.

No es. pues, tan claro lo que dicen, 
lo que afirman las acusaciones; hay 
aquí un grave problema de Derecho, 
el que se refiere á los móviles del 
delito que hay necesidad de esclare
cer.

Al llegar ¿ este punto el letrado, 
solicita la suspensión del juicio y la 
presidencia lo acuerda asi, manifes
tando que la vista se reanudará hoy, 
á las nueve de la mañana.

L a  m a r q u e sa  d e  S q u ila c k e .
—Dice La Epoca en su último nú
mero:

«Anoche se verificó la acostumbrada 
cernida de los?viernes en casa de esta 
distinguida y amable dama, sentándose 
¿ sn mesa varios hombres politices y al
gunas aristocráticas señoras.

Entre les comensales figuraban el mar
qués y la marquesa del Yadillo, conde y 
condesa de San Luis, marquesa de la La
guna, conde y condesa de Munter, mar
qués y marquesa de Averie, duque y  du

m i m
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qnesa de IL rnticbu J ' ■ A del
Congreso señor marqués ció la Vegada 
Armijo, capitán general marqués de Es- 
tella, eXministfos señores Canalejas y 
Ptiigcerver, marqués de í.aurc-iicin y se-' 
ñor Rodríguez .Escalera.

La mesa, adornada con delicado gusto, 
ofrecía artístico conjunto, con la profu
sión de rosas, encerradas en centros de 
plata repujada, y con las bujías, veladas 
por pantallas color de rosa, qno envol
vían en sus destellos.ú las hermosas da
mas.

Después . de la comida, que se sirvió 
con la esplendidez característica en aque
lla casa, acudieron á saludar á la mar
quesa de Sqnilache otras muchas perso
nas, organizándose animadas partidas de 
tresillo.»

L a  t a b a c a l e r a .  Le lian sido 
pagados á la Compañía Arrendataria 
de Tabacos 31 millones de pesetas, á 
cuenta del anticipo de 55 al 5 por 
100 que tenia hecho a! Tesoro.

El resto del pago, hasta la total 
devolución de dicho anticipo, se for
malizará el 31 del corriente.

—El Consejo de esta Compañía se 
propone que el dividendo por el se
mestre actual sea de 50 pesetas por 
acción, que con el repartido por el 
primer semestre, de igual cantidad, 
suman 100 pesetas por acción en el 
año que terraiua, dividendo igual al 
que se repartió en el pasado.

Se ha confirmado la noticia que pu
blicamos hace uuos días referente á 
la constitución de una sociedad de la
bradores para construir, en término 
de Atarfe, una nueva fábrica de azú
car de remolacha.

El viernes próximo pasado se otor- 
gó, ante el notario D. Antonio P a 
chol Camacho, la correspondiente es
critura, cuyas bases, copiadas de un 
extracto impreso que se ha circulado 
en Granada y en los pueblos déla  Ye 
ga- son las siguientes:

Capital.
Cuatro millones de pesetas repre 

sentado por 2.000 acciones de á 1.000 
pesetas y 2.000 obligaciones de igual 
valor.

Cada acción lleva el compromiso de 
entregar 30 toneladas de remolacha 
con las siguientes condiciones:

El precio, con arreglo á escala de 
seis grados, 35 pesetas, y peseta dé
cima hasta 55 los 8 grados.

La entrega de! fruto en carros á 
los accionistas que convenga ó en va
gones, siendo el porte de éstos últi
mos de cuc-nta de la fábrica.

Dicha entrega se hará la tercera 
parte en el mes de Agesto, otra en 
Setiembre y otra en Octubre.

Si concluido de moler el cupo acor
dase la Gerencia y Consejo ampliar 
campaña, se molerán los sobrantes de 
accionistas con pieferc-ncia a! tipo que 
eutonces se estipule.

Pago do acciones.
El pago de acciones se hará el 25 

por 100 al emitirse; otro 25 por 100 
cuando lo acuerde la Gerencia, y el 
50 por 100 restante á descontar cíe la 
primera remolacha que se entregue.

Suscripción.
Se abren al efecto registros c-n Gra

nada casa del Notario Sr. Pachol; c-n 
Atarfe, Casino de Labradores: Pinos 
Puente, casa de D. José Jiménez No- 
Ic-ón; Saciaré, casa de D. 2Iaria.no 
Jjópc-z Rojas: Fuente Vaqueros, casa 
de D. Manuel Palacios García; Asque
rosa. casa de D. José Ortega; Horni
lla, D. Juan Bc-r.ávidos; Iínétor Ta
jar, Casino de Labradores; Loja, casa 
de D. Pablo García, del Comercio; 
Tocón, en la Tertulia Agrícola.

Al efectuar la suscripción se depo
sitarán 25 pesetas por cada acción ú 
obligación que se descontará a l emi
tirlas: y  si alguno desistiese perderá 
el derecho á devolución, quedando su 
importe en hendido del 'cepita! so
cial.

Dichas listas de suscripción se ce
rrarán el 31 de Diciembre actual ce 
lebrando junta general el día 1C de 
Enero para la aprobación de los Esta
tutos y  nombramiento de cargos, elec
ción de sitios donde haya de emplazar
se ía fábrica entre Pinos y Atarfe. y 
demás que se crea conveniente.

Obligaciones.
Tendrán un ínteres del 7 por ICO 

anual desde el día en que se emitan, 
que lo sc-rá en la forma que acuerde 
e! Consejo de Administración; serán 
amortizadas exclusivamente coa los 
beneficios líquidos que se obtengan, 
sin que puedan de otro modo exigir 
el reintegro de ellas sus tenedores, 
los cuales sí podrán obtener su con
versión en acciones con los compromi
sos á éstas correspondientes.

Beneficios.
Los que- se obtengan después de 

pagar la remolacha, gastos de fabri
cación. interés de las obligaciones. 
Gerencia que no tendrá sueldo y sí un 
5 por ICO de la utilidad, más los del 
Consejo de Administración se aplica 
rán ¡i amortizar ¡as obligaciones, y 
cuando lo estén todas á repartir pro- 
porcicnalmente entre los accionistas 
conforme á toneladas y densidades.

Dirección y Administración.
El Consejo revisará las cuentas de 

la Gerencia cieusualmentc, presentán
dose las doce correspondientes á cada 
año á la Junta general que ha de ce
lebrarse el SI de Julio.

Ampliación.
Si en 31 de Diciembre actual no es

tuviesen suscritas las 2.000 acciones 
y 2.0>'0 obligaciones, se prorrogará 
e¡ plazo, ¿i bien las que s>- suscriban 
desde dicha fc-cha c-a adelante, ten
drán del 10 por ICO. cayo imperte 
quedará en beneficia de las va suscri
tas.

=s

La idea ha sido acogida entre los 
labradores con gran entusiasmo, ha 
biendo salido de Atarfe para Loja.

*lci colocar s; - J c u u  que aún lo 
han sido suscritas.

Segúu se nos dice, el número de 
las que se lian suscrito basta la fecha, 
pasa de la mitad.

En cuanto á las obligaciones están 
colocadas casi todas.

El propósito de los iniciadores dé 
esta empresa es que la fábrica esté 
construida para el mes de-Agosto pró
ximo, á  fin de aprovechar la-venidera 
campaña. A

La fábrica que se proyecta cons
tru ir será de gran potencia, y la so
ciedad se ha constituido bajo el nom
bre de La Vega. Azucarad  Grana
dina. *****3 ■ "  »*■**

Nuestro corresponsal de Churriana 
nos escribe, con fecha de ayer, di- 
ciéndonos que én aquel pueblo se ha 
verificado una reunión de labradores, 
acordándose ponerse de acuerdo con 
los de los demás pueblos limítrofes 
para levantar una fábrica de azúcar 
en el sitio que se estime más conve
niente para todos._A.L ./ t .:

Los m éd icos titu la res . Se
gún noticias de Madrid la Junta cen
tral de la Asociación de- médicos ti
tulares ha acordado pedir que se de
rogue la real orden de Noviembre úl
timo sobre la prestación de servicios 
médicos y farmacéuticos, f .

También pedirá que se derogue la 
real orden del ministerio de la  Gue
rra  por la que se obliga á los muni
cipios á pagar, diez reales por cada 
reconocimiento de quintos.

La lotería de Navidád.
Dice el Heraldo de Madrid:
«En otros años por este tiempo se 

habían agotado los billetes de Navi
dad. La mayor parte de las Adminis
traciones de loterías estaban cerra
das, y solo quedaban décimos: en ma 
nos de los revendedores. Este año no 
sucede-lo mismo. Todas, ó casi todas, 
las Administraciones están abiertas; 
ha empezado la. devolución de provin- 
ciás, y retorna bueña cantidad de pa
pel. Es muy probable que al llegar el 
sorteo queden billetes sin vender, y 
hasta pudiera darse el caso de que el 
codiciado premio mayor cáyese en uno 
de los húmeros no expendidos y re 
sultase, psr lo tanto, á favor de la 
Hacienda.

¿Es que se ha aminorado la clásica 
afición de los españoles á la lotería 
en general, y á la de Navidad p a rti
cularmente, ó es que el Estado, ex
cesivamente codicioso, aprieta mucho 
las clavijas? El segundo supuesto pa
rece el más acertado.

En efecto; el número de billetes se 
ha aumentado, y su precio, en les úl
timos años, se duplicó. Gran número 
de participaciones de la lotería nacio
nal se colocaban antes en las colonias, 
y especialmente. en la isla de Cnba, 
donde no se deja entrar ahora ningún' 
billete. Es decir, que al mismo tiem
po encarecíase la mercancía y queda
ba reducido el mercado. Esto expli
ca, sin duda, el que en vísperas del 
so: teq abunden los billetes, esos bi
lletes en los qúe están ahora puestas- 
.tañías ilusiones.»

E l  p u e r t o  d e  E E o ír íl./"E n tra 
d as .—Día 3.-—Vapor «Julián», de 
Aguilas con carga general.

Día 7.—Land «Ligero», de Este- 
pona, con fruías.

Día 12. — Vapor «José' Roca - , de 
Alicante,.congéneres.'- . .

Día 13.—Vapor «Cabo Peña*, de 
Málaga con id ." V  /  'j 'jj jjA ' j |

Día 161-V apor «Viómnte Salimas«, 
de Málaga con id. -7.-. . -C P .C |

Salidas.—Día'3.—Tapor «Julián». 
para Bilbao y c-scalas, con carga ge
neral,.. ~ . . . ... A - , ;fJ I •

Día 10.—Land «Ligero»,', para Se
villa, con f ru ta s . ' .

Día 12. —Vapor «José Eyca», para 
Málaga, con carga general.

Día 13.—Vapor «Cabo Peña», pa
ra Almería, con id.

Día 14.—Vapor «Vicente Salinas», 
para Barcelona, coa id.'

Hemos recibido de Roma la docu
mentación correspondiente d las ben
diciones apostólicas é indulgencias 
plenarias concedidas por S. S. Pío X 
á los señores siguientes que por núes 
tro conducto las han solicitado:

D. Antonio Fernández Ortiz. '
D. Miguel González Perales.
Los interesados pueden pasar á re

coger diches documentos á 'las oficinas 
de'En Defensor donde se les entrega
rán.

También ha concedido S. S. la ben
dición apostólica á los señores Mar
qués del C-adimo y D. Joaquín Mance
bo Cano.

A s p i r a n t e s  á  r e g i s t r e s . —
F.l ministro de Gracia y Justicia ha 
resuelto ya la pretensión de los apro
bados en Jas oposiciones á Re gis la-es 
de la Propiedad pidiendo que se am
pliara el número de plazas.

En la resolución se determina que 
formen el Cuerpo de aspirantes aque
llos que hayan ottenido 4C0 puntos 
como mínimo.

Con arreglo á ese criterio, la am
pliación llega al número 98 de los 
3 27 opositores aprobados.

S e r v ic io  d e  c o r r e o s .  Entre 
les nueves servicios de correos que 
desde primeros de Enero próximo em
pezarán ¿ regir en las líneas de Ma
drid á Zaragoza y á Alicante figura 
el siguiente: Ambulante de .Andalu
cía: Ttes expedicione?- diarias: 1 /  Sa
le el tren ¿ ' l a s  7:30 de la mañana 
(mixto con corr o hasta Vadollano). 
2.* Idem ídem á las 7‘10 de 1.a noche 
(expreso hasta Cádiz). 3.* Idem ídem 
á las 8 :50 (idem ídem ídem ).—La se
gunda expedición, ó sea la del expre- 
so, conducirá correspondencia, ade
más de las estaciones* en que hoy  lo 
.verifica, para todas las comprendidas 
entre Sevilla y  Cádiz, para las líneas 
de- Córdobá ¿ M álaga-ñe Bcbadílla á 
Granada y  de Bobadüia á Algeciras; 
es decir, una parte -de la caja.A 5, 
todas las A 5 C M A  5 B A. 16. 20’ 
30. 64. 65. 40. 12. 13. 55. 59 v 70.

Ldíá i’fcíjc.lGL üfc iüS
Almacenes San José.

Por la Sm . D .“ Cristina Sánchez 
de Arévalo ha sido cobrado otro de 
los importantes regalos que el dueño 
de estos almacenes reparte entre sus 
compradores en todos los sorteos de 
la Lotería Nacional.

N o t a r i o s  y  a r c h i v e r o s .  En 
cumplimiento de lo prevenido en el 
articulo 1." del reglamento d e S d e  
Julio del corriente año, la Dirección 
general de les Registros anuncia para 
proveerlas por oposición cien plazas 
del cuerpo de Aspirantes al Notaria
do, debiendo celebrarse los ejercicios 
con sujeción á dicho reglamento.

'Los solicitan tes deberán presentar 
sus instancias documentadas en dicho 
ceDtro dentro del plazo de sesenta 
dias. 1 ■• - A o« ojió  ahsb smiijoJ 
■ —Ei dia 4. de Enero de 1904. á las 

diez de su mañana, comenzarán en el 
Museo Arqueológico Nacional los 
ejercicios de oposiciones al cuerpo de 
Archiveros, Bibliotecarios v Arqueó- 
logOSA; -bu: : AL oh uohabob i  OÍ

Las detenciones
de sospechosos.

De todos es conocida la frecuencia 
con qus desde hace dias se vienen co
metiendo robos y  atracos en nuestra 
capital, contra lo que no se ve otro 
remedio que el de perseguir á la gen
te  sospechosa.

Así lo ha entendido el Gobernador 
interino, Sr. Jungnitu, que anteayer 
dió terminantes órdenes á la policía 
para que procediera á detener á  cuan
tas personas le inspiraran justificados 
temores de que se dedicaran á apro
vecharse de lo ageno.

Con efecto, anteanoche fueron de
tenidos por aquel motivo dieciseis su
jetes, ocupándoseles diez armas de 
fuego’ y seis blancas.

Solo de esta manera, persiguiendo 
sin contemplaciones-á la gente ma
leante y  ejerciendo sobre ella exqui
sita vigilancia, es como se pueden 
evitar esos atracos escandalosos que 
se vienen registrando estos dias y 
garantir la seguridad de los vecinos.

Por ello es de lamentar todo lo que 
signifique rectificación de esa conduc
ta, y que personas dignísimas prceu- 
rando amparar á los detenidos, .des
conociendo seguramente las condicio
nes morales de estos, pues de otro 
modo no lo harían, acudan al Gober
nador en súplica de que poDga en li
bertad á los referidos sujetos. - - j

No debe acceder á ello la indicada 
autoridad, en lo que no han de tener 
inconveniente las personas que le ha
cen recomendaciones en la creencia 
equivocada de qne sus patrocinados 
no son sospechosos. s  ] '

Los que se dedican á sorprender á 
honrados vecinos y d - apoderarse de 
cuanto de algún valor llevan estos 
consigo, deben ser castigados. Para 
algo se ha hecho la Ley, y para algo 
es obligatoria.

Su falta de cumplimiento, el desee- 
de saltar por encima de ella, acasaría 
un estado social muy triste .
§ [E x p o s ic ió n . En eí Colegio Ibé
rico de San Juan de Dios se está"pre
parando una exposición, en la 'que 
además de los alumnos tomarán parte 
algunos jóvenes artistas de esta ca
pital, ' - ; . I *•

La apertura se celebrará ¿1.23 Í3el 
actual á las doce de su mañaua,| y 
durante los dias que permanezca- 
abierta se ejecutarán conciertos mu
sicales por un trio compuesto por ¡les' 
señores D . Ignacio Manjón, D. Eduár- 
,do Blanco y  D. Cándido Aragonés. V

Ei incendio á¿ ayer.
Al pasar por la cuesta del Ghapiz, 

próximamente á Jas tres de Lr tarde 
de ayer, los guardias municipales5de 
caballería José Berdones y José Re
che, que regresaban de San Nicolás, 
advirtieren que de la chimenea fiel 
horno que en dicha vía posee -D. Ma 
cuel Gómez, salía más humo del que 
ordinariamente sale. ' :

Pusieron el hecho en conocimiento 
del Sr. Gómez, el cual no hizo cgso' 
de la-advertencia. Como algúu tiem
po después advirtieron los ya citados 
guardias que el humo iba en aumen
to y que. juntamente con él salían 
llamas, dieron un segundo aviso- al 
dueño del horno. . ... i

Este hizo entonces un reccGcci- 
mlento y advirtió que se había incen
diado el hollín de la chimenea.

Pasóse aviso á  la parroquia de San 
Pedro, cuyas campanas hicieren en 
el acto la señal de alarma.

De ios primeros en acudir al lugar 
del suceso fué el bombero* Francisco 
RuiZ; que con un palo largo dc-spojó 
la chimenea de hollín y extinguió jíor 
completo el incendio arrojando algu
nos cubos de agua, 
i Entre las personas y autoridades 
que acudieron al sitio del incendió se 
cuentan el Exorno. Sr. D. Antonio 
J . Afán de Ribera, el cura de la pa
rroquia de San Pedro, D. Ramón 
Arcas Morales, el juez municipal del 
distrito del Saivader en ejercicio de 
instrucción. D. Gonzalo Mala Avila, 
el escr.bano de actuaciones, D. An
tonio Prieto, ei alguacil José Carme
na, D. Eduardo Ramírez Santos, c-1 
individuo de la Cruz Roja D. José 
Márquez, el teniente de Infantería, 
señor Anizshalaga, ios inspectores 
Vicecti, Aguila y Ceballos ios calos 
Labeila, Juan Márquez y Torrecilla.

Los agentes Francisco' Fernández. 
Angel Latorre, Salvador Viichez’ 
Joan de Dios López, y varios guar

idlas, municipales, y numeroso publi
co.., • / . . ¡¿

Del.cuerpo de bomberos acudieron 
¿  más del Sr. Afán de Ribera.D. Jo
sé Salas, director del corte:, D. Ma
nuel Negías, subdirector de desalojo; 
don Antonio Prieto, ayudante: D. Be
nito Campoy, ayudante, y tes. indi vi-, 
dúos. Juan. Cordoncillo, Francisco 
SotaAJcaqm'n" Muros. José.(Morales 
Ramírez, ‘Antonio Fernández 'Ca
rrasco. Miguel Euiz Cortés Ensebio

Domínguez y Francisco Púa y Mi
guel Delgado Hidalgo y otros.

Las pérdidas materiales :sqn de 
escasa entidad.

T erneras para vacuna Edic
to publicado ayer por la Alcaldía:

«llago saber: Que no habiéndose pro
ducido reclamación alguna contra, el 
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de 
27 de junio de 1903, según expresa el 
articulo 29 de la instrucción ae 26 de 
Abril y edicto inserto en el «Boletín Ofi
ciala-de la provincia número ¿78 corres
pondiente al día 10 de Diciembre actual, 
se saca á concurso el servicio delsumi- 
nistro de terneras para el Instituto Mu-_ 
uicipal de vacunación al tipo de 25 pese
tas por ternera y con arreglo al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto 
éu esta secretaría 'municipal; cuyo acto 
se verificará el dia Si de Diciembre co
rriente ú las trece.*

C áted ra  á  concurso.
Por Real orden del ministerio de Ins

trucción pública se anuncia £ concurso 
de traslación la cátedra de Derecho mer
cantil internacional y Legislación de 
Aduanas, vacante en la Escuela Superior 
de Comercio de Cádiz. l - U l

El cartel del Corpas,
‘oríPor la Alcaldía se ha publicado el si
guiente odicto: m íjdpul

«Hago saber: Que en cumplimiento á 
lo aeordado por la Excma. Corporación, 
se abre concurso entre pintores residen
tes en España, para premiar con 750 pe
setas nn modelo de cartel para las próxi
mas fiestas del Corpus. - ->'-•[
¿s-Los modelos, qne se presentarán en la 
secretaria municipal el S de febrero de 
1904 basta las tres de la tarde, se ajus
tarán á. las siguientes condiciones: Me
dirán 2‘65 metros de altura por 1Í25 de 
ancho; se harán en colorido á propósito 
para ser litografiados, y  se acompañarán 
de las instrucciones que expliquen artís
ticamente las obras. Se unirán también 
las escalas de los colores que se hayan 
-¿mpl&d&eta uní as nisovaín ¿f sup |

_ El modelo premiado, quedará de pro
piedad del Ayuntamiento. xszs I ’-C

Se otorgará' un áccesit consistente en 
250 pesetas. El medélo que'lo obtenga 
quedará también de propiedad del. Ayun
tamiento, si el artista á quien se le ad
judique quiere ceder su obra por la ex
presada cantidad, si no, el áccesit será 
honorífico.

Formarán el jurado que ha de resolver 
y otorgar los premios, los señores presi
dente ae la Academia provincial de Be
llas Artes, Director de la escuela supe
rior de Artes industriales y el profesor 
académico de dicha escuela.»

H urto de un tra je . Anteayer 
denunció al cabo de lá Benemérita se
ñor Morales el dueño de una de las 
sastrerías situadas én  la Carrera que 
le habían hurtado un traje.

El Sr. Morales y el guardia B.el- 
trán después dé‘ algunas diligencias 
han' logrado recuperarlo y  conducir á  
Francisco Martínez Córcoles, autor de 
la sustracción, j tS j tcárcel Audiencia.

Ventas de basaras.
Por el señor Alcalde se ha; autorizado 

un edicto que dice así:
«Hago saberr Que no habiéndose pro

ducido reclamación alguna contra el 
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de 
14 de Noviembre de iy03, según.expresa 
eLafticMo 2S.de la inshueción de- 26 dé 
Abril y edicto'inserto en el «Boletín Ofi
cial» de la'provincia número. 278 corres
pondiente a! día 10  de diciembre actual, 
se saca á concurso la enajenación dejas 
basuras y estiércoles acopiados al tipo de 
20 pesetas por carro y*'con arregló al 
pliegQ.de condiciones que se halla-de ma
nifiesto enasta;secretaría municipal cuyo 
acto Tendrá efecto el día 31 de.Diciem
bre corriente-á.las quince.»
F \L o s  i n s t a l a d o r e s  d e  l a  G e
n e r a l . —Üím comisión del ipersobál 
de instalaciones de Ja Cpmpañía; (|eñe- 
ral de Electricidad se-ha. gcegcado á 
nosotros para suplicarnos que ¿hága
nlos público el ¿cuerdo que. han adop
tado de no j>edir este-año aguinaldo á 
los abonados de J a c ta d a  DompañH

5

Aseen sos.—FrJIscf mí entes. |
Lo efectúan- ¿L empleo--superior inme

diato en carabineros,, el comandante b a r 
cia dél-Moral,-capitán Uséleti,--1' primer 
tenienle.Fernán.dez G utiérrezsegundo 
PérezGarc.íayiGglL• .i |  ¿

—Según.relación que. publica el «Dia
rio Oficial», han fallecido los siguientes 
jefes y oficiales en las f ' chas que se :in- 
üicáñ: ' '  ' ' I  >■

Infantería.—Coronel don Jorge 'Domín
guez Bellcso, 30 de Noviembre; coman- 
daiPe don José García Sánchez, 15 id-.;, 
capitanes: don Oferino Gómez Expósito, 
13 id.; d.on Fernando Lópc-z Teruel; 14 
id.; don Rafael Salamanca AL uso y don 
Antonio Piqueras Trives, 22 id., y den 
Gerardo Villar de los. Reyes, 23 id. ̂ se
gundos' tenientes: don Rogelio García 
Zúñigá, l l  íd., y don Tomás López Páig,
2 8 idcapi tán  (E. R.)D. Daniel Martínez 
González, 19 id.; primer teniente (E.ÍR.) 
D. Domingo Sal Díaz, l . J id.; segundo5 te
niente, id., don Juan Rodríguez de Gro- 
mendia, 14 id. .

Cabaileiia.—Capitán don Enrique Guz- 
mán de Villoría y Abaiia, 15 id."

Ai tille-ría.—Comandante den Evaristo 
Montenegro y Salazar, O id.

Guaidia civil.—Capitán don Florencio 
Pérez García. 26 id.

Inválidos.—Comandante don Manuel 
Lorenzo Cordero, 21 id.

Sanidad militar.—Médicos primeros: 
don Felipe Benzo Férriz, 23 id., y don 
Rccareao Velázr;úez de Castro -Gris, 25 
Idem. ’ £

Cuerpo Jurídico.—Auditor.'de.división 
den Félix Bueno Sáez, 23 id'.

Clero castrense.;— Capellán primero 
don Miguel Bueno Moreno.

H iña. A.yer en el sitio conocido 
por Portón de la Trinidad, del cami
no de Jaén, riñeron Manuel Carmona 
Vaquero^ Francisco Fernández López 
y Joaquín Aseneio Sánchez. 
r- El primero-de -Los citados hizo un 
disparo contra e l segundo-,sin he-' 

-róblo.^- 51A3 íi¡ £;Svi |  :.S
A! ruido ¿e la detonación acndieron 

á aquél lugar los guardias - civiles 
Francisco Casado López • y Antonio 
García Arco, que condujeron al a rre s
to ¿-los tres" individuos mencionados.

V a c a n t e s .  £
En viriud ¿6 üñ acnerdo 'adoptada 

por el ayuntamiento de Yelez Blanco

creando una nueva plaza de médico de 
la Beneficencia municipal, se anuncia 
la provisión de este cargo, cuya do
tación es de 975 pesetas anuales.

lesotan
para curar con gran prontitud y seguri
dad el REUMATISMO M USCU
LAR agudo p o r  fr ic c io n e s  (uso 
externo) mezclado á 25‘50 por 100 con 
aceite de oliva.:~-'--X -  r '■”.:V ,1.  . ; ?

Se vende en las farmacias y al por ma. 
yor en la casa BAYER de BARCELONA- 
e©eGee©s®©s©©s®€©««GOSQ©®9

V f a ie r o s . —
Han llegado á Granada, hospedán

dose en el hotel París:' D. Guilldímo 
Bass, D. Rafael Peñafield y D. Emi
lio Romero é hijo.

^-E n el hotel Victoria: D. Antonio 
de Dios Sampedro, miss S. M. H art- 
nett, - D. Domingo - Feria y señora, 
D. Pablo Olaya, D. Antonio Luqne y 
D. Benito Martín Guillén.

—En el hotel Navio: D. Juan Por
ta, D. Agustín Morberá, D. Joaquín 
Fernández, D. Antonio Jerez, don 
Cándido Campo, D. Manuel Iglesias y 
señora, D. Antonio García Moya, don 
José Miró, D. Francisco Ortiz López 
é hijo', D. Manuel Marín, D . Eugenio 
Muñoz Flores y D. Francisco Fer
nández Rojo.

—En el hotel Alameda: D. Emi
lio F eúín ió ,-lír. 0 . Girol, D. Juan 
Áésta, D. Juan Pareja, JD. José Bar
ca,. D. León Pordmann, el marqués 
del Borghetta y Mr. Albert Hoster.

[¡No más calvos!! El que usa tan 
solo una vez el P etró leo  Sansón  
se convence de que es el único espe
cífico para el cabello. ‘

‘ ¡ ía c ítB k ü te s  y  defuacíQ B ss.
DoraEte el dia de ayer se registra

ron én ésta capital once nacimientos 
y  diez-defuncionésí,J1 r f j í  r.I i

U na t o s  se enra en pocos días te
mando el P e c to r a l  d e  A n acah u ita , 
y  así se'evita el desarrollo de una enfer
medad seria del pecho que puede^costar 
la vida. El remedio-es tan agradable co
mo seguro. j  1

Casos y  cosas.
Quemaduras*-—H erido  — C ontra  un 

g u a rd ia .—R ecu p erad as .—D enun
cias.

£ Ayer fné enrada en el Hospital de 
varias quemaduras en la cara que sé 
produjo al caer sobre un brasero eu 
su .domicilio, la niña de dos .¿ños Ma
ría Fernández Heredia.

—En el mismo establecimiento be
néfico fué enrádo de nnalieridáen ca
da nna de las manos, qne sé produjo 
casualmente Antonio Carmona Már
quez,

—A l pasar anteanoche .por la calle 
de Lavadero dé la Cruz'ércabo de la 
guardia municipal Antonio' Montéro 
Márquez,'Francisco Martín Contreras, 
cuyas facultades, m cc tal es parece qué 
no están en equilibrio, le descargó nn' 
palo hiriéndole en nna oi-ejá'.

El herido'fué curado en e! hospital 
y el agresor detenido.1 
.. —La policía ha recuperado varios 

trozos de tela, qué antériormente ha
bían sido robados' del establecimiento 
de los señores Alba.' y  Gil de Tejada. 
^ .—Trinidad Gómez Lorenzo ha de
nunciado á la policía que sus vecinas 
Dolores é Isabel. López entraron en 
su domicilio y ia ’maltrataron-de^pala
bra y obra, causándole algunas lesidj' 
n e s r '" . " P r r ; ay 2 1 „

iG ran i éx ito! • Léase el anunció 
dé este título- en tercera plana.

El exceso de originales nos obliga 
á retirar muchos de ellos, algunos 
ya compuestos, que v e rán 'la  luz pú-; 
blica (D. m.) en los números inme
diatos. .. i ••

Ncs. dicen muchos ¿bonádos1'.qne En
cuentran gran alivio en la tos y'padecí-, 
mic-ntos de ja garganta, con las pastilla? 
C respo d e M ento l  y  Cocainal .

a S t u c a s
S O M B E l U i S y ;

B A ST O N E S .
G r a n d io s o  s u r t i d o  e n  el

Bazar de Novedades -U Kormip de Ovo.
Ya se eseatan ^ ‘"Tc w
secbas á todo riesgo, que hacen los seño
res labradores, como propietarios y como 
arrendatarios, á «La Unión Agrícola», 
Sociedad Nacional Cooperativa de Agri
cultores de España.

No se paga el seguro, hasta qne se re 
cója la cosecha. Aprovechadla ocasión y 
ya no habrá temer á la falta de agua, ¿ 
ías heladas, piedra ó granizo, ni á la Lan
gosta ó incendio, etc!, etc., puesto qué 
se abonan las cosechas aseguradas, sal
vando al labrador de la mina. .

Dirigirse al delegado en Granada y su 
provincia, D. Eugenio Pont, Plaza Nue
va 7 (Acera de la Audiencia.)
o o  o o o o o o o o o o o

C e m e n t o s  de M a r  s e l l a
P o r t la n d  su p e r io r .

La tonelada á ptas, 6 4 ‘50  en almacén. 
El saco de 5 0  k  á ptas. 3 ‘4 5  á pié obra 

. D ESPA CH O  . . I | "-
Reyes Católicos, junto ¿1 Pasaje 

o o o o o o o o o o o o c

Q a ñ n r o o  Fu la bien; montada sss- 
O C liU l trería qce-D; Mañúel Ba
rra lé s t í  ene en la calle d&-Reyes Católf- 
cos núm. 10,-principal, se confeccionan 
ahrigos de señora -de todas clases y  mth 
ÜüS.'jsñio^s 92 qrnoo cí~::oZ  j--t¡ 

Ahrigos de entretiempo y  de invierno, 
corte inglés, de la forma qne se desee y

.lamí! l a  Montañesa
[Antes Viña P .]— Teléfono 169.

Almuerzo ó comida desde 1‘50 en ade
lante; servicio especial á la carta. 

Espléndidas cenas á 6 reales con vino.
S e r v ic io  á  d o m ic ilio . 

Calles de Cobas y Zaragoza, 
o o o o o o o o o

orbaias y bastones
legSatisima3, última novedad - e.e han 
¡cibic•écíbido en
ÉL BUEN TONO. -Zacatín, 12.

Eoo de la Moda,
m e ro  51 .—Figurín ilnminado, Abrigos

{Jara señoras y niña.—Patrón de nn de- 
antal con mangas para niña de tres á 

cuatro años.—Precio, 15 sénts. ejemplar.

Traslados de lotería
Talpnes para traslados de lotería., 

artísticamente litografiados, se ven
den en las Oficinas de EL DEFEN
SOR, B e y e s  C atólicos, 8  pral 
á los siguientes precios:

i5 traslados. . i 10 céntimos.
CO id, . . .  30 id,

100 id. .v/T-:- 50 id.

P é r d i d a  - E q Ia mañaua del 
*  v f i u&te-CEa martes 15 se ex tra 
vió un maletin de cuero marcado con 
una corona y un número 6, desde la 
Pnerta Real hasta la estación del 
ferrocarril.

La persona qne lo haya encontrado 
y  quiera devolverlo al Hotel Alame
da será bien gratificada:

máferia de modas lá qne más éxito ha 
alcanzado y la qne más autoridad goza.

El agua de la “Salad”
de LANJARON es la mejor agua de mesa 
necesaria & los convalecientes por sn po
der estimulante: es el mejor preservativo 
contra las enfermedades infeccio^s.
' Asi lo ha reconocido el jurado de la ro
cíente Exposición internacional de París, 
•«cediéndoles diploma y medalla de oro.

Botella, 30 céntimos. 
D epósito, P u e r ta  R eal, 20 y  22

l O O O C O O O O

jDnráñte el día dé ayer se registra
ron en esta capital las siguientes de
funciones:

D .‘ Angustias Rodríguez Tejada.
D .‘ María Josefa Casares Manjón.
D .“ Manuela Esban Montes.
D.* Josefa Alonso Molina.
D. Francisco Delgado Rodrígnez.
D. Torcuata Navarro García;
D. Antonio Jiménez Pardo.
D. Gabriel Rodríguez Herrera.
Emilio Santistéban Montes.. párvu

lo. -
José López López. ídem.
—Ha fallecido en Granada leí res

petable señor D. Francisco) Jiménez 
Círre, padre del facultativo del mis
mo apellido D. Juan.

El Sr. Jiménez Círre. que desem
peñó hácé largos años importantes 
puestos, se distinguió'siempré pór su 
caballerosidad y  honradez intachable.

_ A los mochos pésames que ha reci
bido 2.a familia del finado por la irre 
parable pérdida q ue acaba de experi
mentar deben unir el nuestro muy sin
cero. . . .  , f • ... 1

. . Q9. -9

p l i

jas comisiones con el onjeto 3U, oo, 4U. ix . ia .  oo. 59 y Tü. rrasco, nuguti üu¡z (.(.tlcs üuío.-íu :---------- —; , - 
^  : ___ . _ . . /  , ;v

üa easa que da m ás dinero pop alhajas, es la de Sfifi JEÍ̂ Ó̂ ÍIISO.—Zaeatin

. .  Q &  .

o í

?íM ñ  íW fM P m
San Demetrio, mártir.
Rozo y oficio de Santa Eulalia rirgen 

mártir. Rito doble. Color ' encarnado. Se 
conmemora él Adviento. Las vísperas se 
dividen con. él-siguiente, elBeato Nicolás 
Factor confesor, y se conmemora el Ad
viento, antífona O Rex. ^  .

O t e  para Soy
Jabrfco és Us cum h  hm .

¿e ,Ntro- Salvador.—Se mamñesm á las ocho y se oculta á  las 
cinco.

Misa cantada
..En la Catedral y Real Capilla á las 

-nueve: '
En Sta. Escolástica á las siete y en )a 

Magdalena á las nueve, Misa de Agui
naldo. En la Piedad, á las siete y media.

Misas áe Sia
En el Sagrado Corazón y San Jnan de 

Dios hay Misa cada media hora desde las 
siete hasta las diez.

De doce en Ntra. Sra. de las Angus
tias, S. Justo, la Magdalena y el Sal
vador.

M isa á $aa Aaiemo
En San Jerónimo á las nueve, en San 

■ Jnsto á las diez; en el Sagrario, eí An<>el 
Custodio. San Matías, Santa Escolástica, 
San Antón, las Angustias y Sta. Ana. á 
las doce; en S. Juan de Dios á las nueve.

ü m i m ñ a
- Éi de Santa Rito de .Casia en. San Pe
dro y  en los Hospitalice s.

Ckfckícs
El de las Jornadas si Portal de Belen 

en Santa Escolástica, á !a oración, y ea 
San Antón y la Piedad á las seis.

í[65a?Í8
En la Catedral, San José y San An

drés, por la mañana: en las demás igle
sias ¿ la oración. -

Visita y Caris d« María
, aií.'dé íáM  én;eVSapsüj>-

ÉnSaH Juan áe Dios.
-El día 25 dará) principio en esta igle

sia nna solemse novena en íionor al Niño 
Jesús, emla. forina ..siguiente: Todos los 
dias á Jas nueve habrá Misa cantada con 
Pastorela, dándose. después i  adorar el 
Ttívmo Niño. ,(r 

' Por la tarde á Tas seis, expuesto Su 
Divfña'Májestaá,' se rezarán la visita al 
fastísimo y Santo Rosario y  después ser- 

-món,- novena, Letanía y  Salve cantadas. 
I?0S€Tv£ vzdoi acón del Niño Jesús, da- 
rante la cual se cantaran villancicos.



EL DEFENSOR BE BRAMABA
s e »

*4

Los sermones de esta novena estarán 
¿ cargo de los siguientes oradores: _

Dia 25, R. P. Juan Grande, Hospitala
rio; 20, don Manuel García Ortega, ca
pellán del Angel Custodio; 27, don Anto
nio García Titos, capellán de Santa Ma
ría de la Alhambra; 28, B. P. Lnis de 
Aran juez, Capuchino; 29 , don Adrián

•  López Iriarte; SO, don Rafael Bosch, be
neficiado de la Catedral; 31, don Francis
co Gómez Polo; l.° de Enero R. P. Fran- 
ciscode Mendata, Guardian de Capuchino; 
2, don José Caro González, Canónigo de 
la Catedral.

El día 24, á las doce de la noche, se 
celebrará Misa cautada, á puerta cerrada 
para evitar irreverencias, siendo la en
trada de once á doce, mediante la presen
tación de tarjetas de invitación.

A continuación habrá otras dos Misas 
. rezadas, dándose la Sagrada Comunión 

enlaprlmerá.
n>-

C a ira  de Granada,
La Albóndiga.

. Existían ayer, sobrantes del dia ante
rior 1.483 quintales métricos de trigo, ó 
sean 4.072 fanegas, que con 226 quinta
les (526 fanegas) que entraron, hacen un 
total de 1.709 quintales (4.598 fanegas). 
Se vendieron ayer 161 quintales métricos 
de trigo al precio de 26‘68 á 29‘23 pese
tas, que equivalen á 375 fanegas vendi
das de 46 á  51 reales una.—Quedó un 
sobrante para hoy de 1.548 quintales 
(4.223 fanegas).

La cebada se vendió ayer á 29 pesetas 
el quintal métrico ó sea á 10 pesetas la 
fanega; las habas á 26 el quintal, 14 la 
fanega; el maíz á 24 quintal, 13 fanega.

Servicio de la plaza.
El ordenado para hoy es el siguiente:
Parada, Córdoba.—Jefe de día, don 

Carlos Palanca Cañas, coronel de Vito
ria..—Imaginaria, don Narciso Acosta 
Meabe, teniente coronel de Córdoba.— 
Visita re hospital y reconocimiento de 
provisiones, don Francisco Legnina Pi- 
uel, tercer capitán de Artillería.—Plan
tón en el Gobierno militar y paseo de 
enfermos. Vitoria.—Plantón en el parque 
y Torres Bermejas, Artillería.—JÓe orden 
de S. E el capitán mayor de plaza, Sal
vador Santo i.

Pagos de la Hacienda. . -
Para hoy se han señalado los siguien

tes:
D. Francisco Fernandez.
D. José Moreno.
D. Suceso Ruiz.
D. Esteban Martínez.
D. Jesús Martínez.
D Juan de Dios Peinado.
D, José Maldonado.
D. Lnis Escudero.
D. Antonio Durán.
D. Fraucisco Rojano.
D. Juan Roca,
D. Justo Uñón.
D. Miguel Serrano.
D. Mariano Alonso.
D. Juan Gallego.
D. Eduardo García.
D. Francisco Gutiérrez.
D. Eduardo Cárdenas.
D. Fraucisco J. Sánchez.
Sr. Depositario pagador.

de un Oidor,

Se distinguieron la Bajatierra, que 
hace una deliciosa nina modernista; 
la Garzón, que está muy bien de ja 
mona guapa y sensible; la Orejón, 
siempre discretísima ó inteligente; 
Manso, Valcárcel y Molina.

También merecen elogio la Luján, 
la Barceló y la González;—ésta hizo 
de simpática criada lugareña;—Co- 
rregel, Sánchez y Calvera.

Puso la obra, con el acierto y la 
discreción de siempre, el notable ac
tor cómico Ricardo Manso.

Esta noche se repite A l  natural, y 
vale la pena de verla otra vez; créan
me ustedes.

Mañana miércoles, estreno del dra
ma El Padre José, original de nnes- 
tro compañero en la prensa y ya 
aplaudido autor D. Ántenio García 
Toral.—V.

Las personas que tienen encarga
das localidades para el estreno de 
mañana, pueden pasar á ía Contadu
ría del teatro á recogerlas.

-v Pssa de muerte.
• -En la  Audiencia- de-La-Coruña s í  ha 

celebrado la visca de la causa incoada en 
el juzgado de Ortjgueira con motivo del 
célebre crimen de Grafías del Sor.
• La víctima fué. Manuela Domínguez, 
criada del párroco, del citado pueblo, 
considerándose como autor de la muerte 
de aquélla ai bandido Mamed Casan ova.

El tribunal, de acuerdo con la petición 
del ministerio . público, ha condenado á 
muerte ¿ Mamed.

T é a t * * o .  r
Al natural

Y tan  «al natural»., que no puede 
ponerse "en duda que los dos cuadros, 
el del salón de la marquesa de Pal
mar y el de la huerta de D. Demetrio, 
son -de una realidad pasmosa; el p ri
mero aun más que el segundo.

Tiene razón un entendido critico de 
la Corte'; Benavente es el «gran psi
cólogo de nuestro moderno». Para 
mí, sus personajes son de carne y 
hueso; hablan y  piensan como perso
nas, y  nunca^tienen el aspecto de ma
niquíes vestidos, como en otras obras 
sucede.

Sí es verdad, y  esto se advierte en 
todas las obras del notable escritor, 
que esos personajes, generalmente, 
están caracterizados por el diálogo 
admirable, cincelado, donosísimo", 
punzante hasta producir el chasquido 
del latigazo, y  que pocas véeés por 
dentro de ese diálago y  de la figura 
que gallardamente re tra ta , asoma el 
alma, el espíritu del personaje. -

Es decir, que estos son siempre 
hermosos retratos, de la realidad 
misma, pero como retratos, arte  puro 
y no humanidad viviente.

Claro es que en esta observación 
general pueden señalarse excepcio
nes; pero como Benavente es antes 
que autor dramático nn gran satíri 
co, sus obra>, sátiras magníficas 
puestas en escena son, y sus perso
najes el medio de que el satírico se 
vale para asestar sus flechazos á la 
sociedad contemporánea.

Al natural es una de esas sátiras 
admirables; ni los honrados y  francos 
campesinos se hallan bien entre la al
mibarada y  modernista sociedad de 
la c >rte. ni esa sociedad puede aco
modarse á las costumbres y usos de 
las gentes qne en el campo viven. 
Pueden unirse unos y otros y el me
dio de unión es la experiencia, el 

-buen, sentido representado por la ex- 
__ célente marquesa del Palmar.

La obra, como verdadera sá tira  de 
cuadros sociales, no tiene esos efec
tos qne el público espera para aplau
dir. La acción se desarrolla tranqui
la ;  intencionada hasta la crueldad,: 
urdida hábilmente entre las bellezas 
del diálogo. Este, y a  lo he dicho: es

Cañones para Turquía.
París 19.—Al decir de los periódi

cos de Constantínopla, el gobierno 
otomano espera recibir de un momen
to á otro de la casa Krnpp seis bate
rías de cañones de tiro rápido. Dicha 
casa entregará más adelante el resto 
da los cañones que el verano último 
le encargó construir la Sublime Puer-

Los anuncios más grandes
fe lino  de los anuncios más grandes 
publicados en periódicos lo fué en el 
Times. Tenía más de 6.000 palabras, 
que ocupaban 24 columnas del perió
dico. En este mismo, se publicó todo 
el libreto de la ópera de Macfarren 
titulada Polín Ilood, para anunciar 
un producto.

La campana proteccionista
París 19.—La prensa ibglesa dis

cute apasionadamente la proposición 
del señor Chamberlain para el nom
bramiento de una comisión que, sin 
carácter oficial, elabore unos arance
les nuevos. Algunos diarios califican 
el propósito de verdadera excentrici
dad, lo conceptúan anárquico, y aña
den qne supone un menosprecio hacia 
el Parlamento.

El cólera en Turquía
París 20.—Los periódicos de Tur

quía dan cuenta de La presentación 
de algunos casos diagnosticados como 
cólera morbo en Kerbella, provincia 
de Bagdad, y otros conceptuados co
mo de liebre amarilla en Aidin.

La opinión facultativa quita gra
vedad á ambas enfermedades.

El telégrafo Marconi.
París 10 .—Una correspondencia 

de Constantinopla da la noticia de 
que el sultán Turquía ha ordena
do que se hagan ensayos del aparato 
Marconi, con el propósito de estable
cer la telegrafía sin hilos en los bu
ques de la armada turca..

Noticia comentada,
Londres'" 1 9 .—El periódico The 

Daily Express-, dice-que los coman
dantes y  oficiales de los torpederos 
de estación en Portsmoutb y Devon- 
port acaban de recibir órdenes secre
tas de! gobierno inglés para estar 
dispuestos á movilizarse y  á  hacerse 
á la mar inmediatamente. La noticia 
ha producido impresión y es muy co
mentada.-

Grecia y Creta.
Londres 18.—Telegrafían desde 

Atenas á The Momio y  Post que será 
pronto un hecho la unión de la isla 
de Creta con él reinó hélentco.

Las reformas de Macedonia.
París 19.—El Gobierno otomano 

ha llamado la atención de los repre
sentantes de las Potencias acerca de 
los crecientes armamentos de Bulga
ria, que d 1 fien 1 tan'la aplicación de las 
reformas exigidas.

p o l l a  1 p r o s a .
Comentarios á un discurso.

Leemos en El .Yacionál:
El breve discurso que al final de la se

sión de ayer tarde pronunció el señor 
Maura en el Congreso fué luego en los 
pasillos objeto de' muchos comentarios, 
y se considera como prólogo de los su
cesos políticos que se avecinan.

Requerido por los oradores que habían 
intervenido en el debate sobre el presu
puesto de Marina á que concretase el pen
samiento del Gobierno sobre la política 
naval, el señor Maura dijo lo siguiente:

«Me preguntan estos señores diputa
dos una cosa á la cual voy á contestar 
con una brevedad extraordinaria.
5, * Creía yo que estaba todo contestado, 
porque recientemente he dicho qne ño 
he variado de paracer, y aquí, en "el mes 
de Julio, estaba yo explicando mi pensa
miento sobre esta materia. ¡Pues tengan 
sus señorías por ratificado tc-do lo que en
tonces dije!

-Creía haber anunciado ya qne en 
cuanto pasen las vacaciones de Navidad, 
no sé si será el primer dia, porque son 
estos trabajos muy delicados."en los qne 
qnizá podamos emplear dos semanas más, 
pero ¿ o  á la Cámara no le importa, co
mo le importa saber que nna de las pri
meras cosas qne vendrán será el pro
grama entero de! Gobierno sobre la Ma
rina, con el problema de la escuadra y el 
modo de acometerlo. ¿Está claro? Si "no. 
lo aclararé más: (Varios señores diputa
das: Está clarísimo.) Pues entonces me 
siento.» ! ~

$ $
La declaración presidencial es tan ro

tunda, tan determinante, one no deja lu
gar á dudas respecto ¿ la acritud futura 
del Gobierno y justifica la expectación 

■ eñe ha despertado en las esferas poliri- 
cas;  . ■ -
JgNo hay que olvidar el papel importan
tísimo que en las cuestiones de gobierno 

......  " nava?

La interpretación fné muy acepta
ble.

del señor Sánchez Toca, salió el señor 
Villaverde del Gobierno en la crísÍ3 de 
Marzo; por no haber acuerdo entre los 
ministros, según nota o'ficiosa del Con
sejo, respecto al programa de reorgani
zación de los servicios navales se produ
jo la crisis de Julio:

Es decir, que por la cuestión naval 
han surgido dos crisis ministeriales en 
la dominación conservadora, y por lo 
que va lleva trazas do surgir la tercera, 
si como es de suponer el señor Maura no 
desiste de sus empeños temerarios.

Con tan funestos precedentes y con el 
lamentable estado de descomposición de 
la hueste ministerial, los propósitos del 
presidente del Consejo no pueden ser más 
descabellados y no tieuen otra explica
ción racional qne el deseo de poner, tér
mino y una situación insostenible, arros
trando con gallardía el descalabro y ti
rando por el atajo para dar' más pronto 
en el precipicio.

, f • f ' }< ^ ■ ’ *1 . ’ ■*
El desenlase de la actual situación po

lítica está.ya descontado y niTos más ín
timos amigos del Gobierno se - permiten 
abrigar dudas respecto á la suerte que 
les aguarda

A juicio de estos, el señor Maura ha 
hecho lo que hace aquel que se encuen
tra entre la espada y la pared, liarse la 
manta á la cabeza y encomendarse á la 
divina Providencia.

Claro es que la empresa es arriesgada 
y que de ella no podrá salir bien librado, 
á despecho de sus bríos y sus arrogan
cias, el presidente del Consejo de minis
tros.

Como de la soberbia de Maura se ha 
hecho una leyenda, hay quien atribuye á 
nn Duevo rasgo de altanería sus propó
sitos de dar esta batalla en el Parlamen
to. W W m m W & jtBBÍW

No. No es soberbia, no es arrogancia. 
Maura está sitiado por el enemigo, y eu 
este trance quiere disfrazar con un alar
de de arrojo lo que después de todo no 
es sino un recurso desesperado.

jugado
en ía política conservadora.

Por oposición á los proyectos navales

Navarro Rodrigo.
Madrid 21 (7 noche.)

El exministro liberal Sr. Na
varro Rodrigo, qne desde hace 
tiempo se halla gravemente en
fermo. ha entrado en el período 
agónico á la hora en que telegra
fío.

Madrid 21 (10!30 noche.) 
Como se temía, ha fallecido el 

señor Navarro Rodrigo.
Al domicilio del finado lian 

acudido para inscribirse en las 
listas colocadas en la portería, 
personalidades salientes en todos 
los órdenes.

La Infanta doña Paz.
Madrid 21 (7 noche.)

Por personas que deben tener 
motivo para saberlo se niega de 
una manera terminante que la 
próxima venida de la Infanta do-' 
ña Paz esté relacionada con pro
yectos matrimoniales del Rey.' 

Los presupuestos.
Madrid 2'1 (7 noche.)

Ha la sesión de mañana queda
rá terminada en el Senado la dis
cusión y aprobación de los presu
puestos.

f * a s  € J @ r t @ s
C o n g r e s o

Madrid 21 (S‘15 noche.)
Antes de entrarse en la orden 

dé! dia el diputado Sr. Lleguet 
pregunta al Gobierno sobre la 
repatriación de los frailes de Fi
lipinas, los cuales, terminadas 
las negociaciones que se seguían 
con el Gabinete de Washington 
respecto al pago de las propieda
des que poseen en aquel territo
rio, deben abandonar en breve 
plazo el archipiélago.

El Sr. Maura conteste! al e- 
ñor Lleguet que en el asunto por 
que pregunta se cumplirá la ley.

Acto seguido el Sr. Lerroux 
hace uso de la palabra para cen
surar los abusos que en materias 
electorales comete el Gobierne, á 
jnicio del orador, con los republi
canos.

El presidente del Consejo re
chaza los cargos formulados per 
el Sr. Lerroux, y al hacerlo dice 
que la ley no hace distingos enue 
republicanos y monárgicos, á io
dos los cuales se aplica aquella.

Discútese después el proyecto 
de subvención al Ayuntamiento 
de Madrid, en el concepto de ca
pitalidad, interviniendo en el de
bate algunos diputados catalanes 
y varios republioanos.

La discusión que en algunos 
momentos ha llegado á apasionar 
los ánimos, ha servido para mar
car diferencias de criterio y an
tagonismos entre los diputadoso  ¿ f
republicanos que representan a 
Cataluña y sus demás correligio
narios..

El proyecto no pudo al iin 
aprobarse hoy y continuará dis
cutiéndose mañana.

S e n a d a : 2 / ; ;
Madrid 21 (10 noche.)

En la sesión celebrada hoy nor
ia alta Cámara ha continúa-* ló: 
la discusión del presupuesto: «lé 
Instrucción pública.

Sin la producción de inciden

tes dignos de señalarse, se han 
aprobado seis capítulos del indi- 
cade presupuesto.
Personal de

¡a magistratura.
Madrid 21 (8‘15 noche.) 

Entre las disposiciones pues
tas hoy á'la firma del Rey por el 
ministro de Gracia y Justicia, fi
guran los dos siguientes que afec
tan á esa Audiencia:

Jubilando al magistrado señor 
Meana.

Nombrando para sustituir al 
anterior, á D. Mariano Aviles.

En el círculo conservador
Madrid 21 (10 noche.)

En los círculos políticos se ase
gura esta noche que, en la re
unión que tuvo efecto en el Cír
culo conservador, para la renova
ción de la Junta directiva, se 
ahondaron antagonismos que vie
nen dibujándose desde hace tiem
po entre los villaverdistas y los 
demás conservadores.

En esa reunión los amigos po
líticos del señor Villaverde vota
ron á éste para la presidencia del 
Círculo.

Otros conservadores dieron sus 
sufragios al Sr. Dato.

Ni aquellos ni estos quisieron 
llegar á una avenencia, preten
diendo á todo trance sacar victo
rioso á su respectivo candidato.

A vista de tal actitud el secre
tario propuso que se consultara 
al Sr. Silvela sobre ei caso.

Esto dió motivo á las protes
tas de algunos de los asistentes, 
los cuales las fundamentaron en 
que ei Sr. Silvela está ya retira
do de la política.

La reunión terminó sin que 
se llegara á un acuerdo.

La combinación.
Madrid 21 (10 noche).

La reciente combinación de go
bernadores civiles ha disgustado 
á muchos conservadores, en ra
zón á que no se han consultado 
los nombramientos con los jefes 
(!•:• las respectivas provincias.

Los demócratas.
Madrid 21 (10*30 noche).

Los notables del partido libe
ral democrático han celebrado 
una reunión.

I.os que á ella han asistido se 
muestran reservados, y de aquí, 
el que sobre tal acto se hagan 
bastantes, comentarios.
HAlgunos dicen que la reunión 
la han motivado disgustos surgi
dos entre monteristas y  canale- 
jistas, sobre la organización del 

en provincias.
El Rey ¿ Barcelona

Madrid 21 (10‘30 noche)
Se dice que el Rey hará dentro 

de muy poco el viaje de que se 
viene hablando desde hace tiem
po á la capital del Principado y 
que |‘al efecto se ha comenzado 
hacer los trabajos preparato
rios.

Los villaverdistas.
Madrid 21 (10‘30 coche.)

Bastantes notables villaverdis
tas han celebrado hoy una larga 
conferencia, sobre la cual no se 
tienen detalles.
% Después de esta reunión algu
nos ds los que asistieron á ella 
visitaron al Sr. Romero Robledo.

Ambos actos están siendo muy 
comentados.

Sesión doble.
Madrid 21 (11;30 coche).

Es muy probable que mañana 
celebre el Senado sesión doble pa
ra terminar la aprobación de los 
presupuestos.

* X aA  C O T I Z A C I O N .
BOLSA DE MADRID.

Madrid 21.
4 0(0 Perpétuo Interior . . 77*35 
4 0[0 Pequeños............................00;00
4 0(0 Fin corriente. . . . 77*57
5 0(0 Amortizable . . . .  96*25
5 0(0 Pequeños............................96;40
Cédulas Hipotecarias . . . 0G0;00 
Cédulas def4 por 100. . . 101*75 
Banco de España . . . .  000*00 
Banco Hispano-Americano . 13*2;00 
Arrendataria de Tabacos . . 443*00

CAMBIOS.
Francos. París, vista . . . 36;10
Libras. Londres, vista. . . 34£25
Exterior español . . . .  00:00

Los obreros sin traba] o.
Madrid 22 (2*30 madrugada). 

Para pedir trabajo á las auto
ridades y representantes de Ma
drid acudieron hoy ai Congreso 
unos setecientos obreros, actual- 
mentejsin ocupación.

La policía salió al encuentro 
dé los obreros á los que obligó á 
disolverse cargando contra ellos.

Tres.-de los manifestantes fue- 
jron detenidos. si bien algún tiem- 
_po déspues fueron puestos en li
bertad.;

Entre los obreros reina gran 
'fervescencia. .
El proyecta de capitalidad

Madrid 22 (2*'30 madrugada).
Los diputados por Madrid exi

Manüei, Apeztegua

girán hoy la aprobación del pro
yecto de capitalidad.

Cuentan con el apoyo del se
ñor Romero Robledo.

Si el Gobierno 110 secunda sus 
propósitos adoptarán acuerdos 
graves.

A l m o d ó b a r .

Como éste, está nuestro niño
La siguiente c a rta  describe uno de 

esos casos, por desgracia frecuentes, 
de un niflo que desde su  nacim iento 
estaba desm edrado, y no prosperaba 
á  pesar de todos los cuidados que los 
padres le prodigaban y de todos los re 
medios que se le hacían.

Barcelona 4 Junio de 1Ü02.
Muy Sres. míos: Mi hijo Manuel, de tres 

años de edad, vino a l mundo en ta l es
tado de demacración, que más bien pa
recía un esqueleto que un ser viviente. 
El criarlo en esas condiciones lia sido un 
verdadero mila
gro, pues cuan
to  se  le  d a b a  
arrojaba eu su 
m a y o r  p a r to .
Hasta la edad de 
tres años hubo 
de ser llevado 
en brazos, pues 
sus piernas no 
le  s o s te n ía n .
Los médicos de
cían que en el 
supuesto que vi
viera, s e r l a  la 
m iseria perso
nificada. A n te 
ta l perspectiva, 
decidi darle la 
Emulsión Scott.
El resultado ha sido sorprendente. Poco 
á  poco e l niño fué ganando vitalidad, 
fuerzas, v hoy dia es el encanto de sus 
padres. Come con buen apetito , tiene 
buen color, anda solo y sus carnes son 
duras y consistentes. De Vds. S. S.

Pedro Apezteguia. Zurbano, 3.
Aprovechad de la  experiencia de 

o tros y dejad d e  hacer experim entos 
en  la  salud del niño; dadle enseguida 
la  Em ulsión Scol!, y, desde luego, el 
niño m ejorará de condición.

La Emulsión Scott contiene el m ás ex
traordinario  rem edio alimenticio que 
la  naturaleza h a  creado: el aceite de 
hígado de bacalao, que posee todos 
los elem entos constituyentes p ara  dar 
fuerzas y nutrición al niño.

En la  Emulsión Scolt el aceite de h í
gado de bacalao se halla en tal estado, 
que es agradable al paladar y sin em 
barazo para la digestión; al contrario 
la  activa, ia  m ejora y ayuda á  digerir 
los otros alimentos; aguza el apetito, 
pone colores en  las mejillas del nifn, 
que hace  su dentición sin sufrim ien
to s y  desarro lla  su  contextura ósea 
fuerte y sana.

Los hipofosfitos de cal y de sosa que 
en ella se  hallan son los m ateriales 
que la naturaleza necesita para la  sana 
construcción de la  osam enta del niño.

De venta en las principales farm a
cias, en frascos envueltos en papel co
lor salmón, en  ei que se halla pegada 
una etiqueta con la m arca de fábrica, 
representando un hom bre que lleva á 
cuestas un gran bacalao.

Un Frasquito de prueba se rá  enviado 
-I quien lo pida á  I). Carlos M arés, calle 
<!e Valencia. 333. B arcelona, acom pa
sando 75 céntim os en se llos de correo 
p a ra  franqueo.

¡ V id a  |
|  Tranquila.- ¡

V i v i r  en constante %
® alarma no es vivir. E l f
§  qne no puede comer sin | |

sentir in- f
eom odi- §
dad, in -  $
digestio- %
mes, agra- %
ras, dolo- o
res, j a -  f
q u e  c a s , 5

displicencia, etc., no es *
homb-e líbre, sino un es- 1
clavo dé su estómago. Las e

Pastillas — I
de! Dr* R i c h a r d s  |

conviertan e l estómago de g
tirano en sirviente.

Esta es la medicina 2
qne cura el estómago sin i
gastarlo. Los esclavos g
de la  dispepsia g
pueden emanci
parse tomando 
las Pastillas del 
Di*. R ichards, 
q u e se fabri- 
can en Nueva York y  se 
venden en todas las bo
ticas y  droguerías, 

íD igerir es v iv ir!

t
EL SEÑOR

D, Francisco
CIRRE

Falleció el dia 18 del corriente 
mes habiendo recibido los au
xilios espirituales.

R. Ir P.
El miércoles 23 de los corrien

tes á las diez ele la mañana se 
celebrará una Misa de Réquiem 
por el alma del finado en la igle
sia pariToquial de San Andrés.

Al mismo tiempo se celebra
rán eu su sufragio Misas reza
das.

La familia ruega á sus amigos 
se sinmu encomendarlo á Dios 
y la asistencia á dicha Misa. No 
se reparten esquelas.

t
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Para banquetes B A U T IZ O S
el magnífico Champagne

L e ó n  C h a n d ó n  d e  R e in a s . 
Representante, D. Eugenio Valle- 

jo, Villamena, 4 y ü, entresuelo.

Escuela práctica mersaatil
C alle  de  S a n  M iguel A lta , núm . 6 
P r á c t i c a s  d e  t e n e d u r í a  de  

l ib r o s  y  c á lc u lo s  m e r c a n t i 
le s ,  I n g lé s ,  F r a n c é s  y M e c a 
n o g r a f í a .  Lecciones de ensayo 
g r a t u i t a s .  Honorarios d ie z  pese
tas mensuales por asignatura. Lec
ciones particulares á precios conven
cionales. Horas, de ocho á once de 
la mañana y de siete i nueve de la 
noche.

TERCER ANIVERSARIO 
del señor

Don Cándido Campos
Y NUÑEZ DE CASTRO

Que falleció el 22 de Diciembre 
de 1900, después de recibir 
los Santos Sacramentos y la 
bendición de Sn Santidad.

R. I. P. A.
Su viuda, hijo y hermanos 

ruegan á sus amigos le enco
mienden á Dios Nuestro Señor.

Todas las Misas que se cele
bren el dia 22 del corriente eu 
la iglesia parroquial de Sta. Ma
ría Magdalena, se aplicarán por 
el eterno descanso de su alma.

Los señores sacerdotes que 
quieran aplicarlas percibirán el 
estipendio de dos pesetas.

El Rvdrao. Sr. Nuncio de Su 
Santidad y los Excmos. é ilustri- 
simos señores Arzobispo de Gra
nada, Arzobispo-Obispo de Ma
drid-Alcalá y Obispos de Mála
ga y Guadix, se han dignado 
conceder 100, 80 y 40 dias de 
indulgencia respectivamente por 
todos"los actos de piedad y de
voción que se practiquen por el 
.alma del finado.

Vinos para NavMad
En L A  TERRA ZA se expenden em 

botellados procedentes de una realización 
Jerez oro. superior. . . á 0*60 botella.
Málaga, dulce, id. . . á 0*tS5 »
Moscatel de 10 años. . á 1*10 =»
Licores.......................... á l ‘2o =
Vinos finos de marca, . á *2‘50 =
Idem id. id. . á 3‘00 *

Se devuelven 10 cents, por casco vacío',
u a ©© 2 e e  e s  5 e e s  &

Vides Americanas,
Millones de barbados, estacas é in

gertos para viñas en todas las varie
dades y ¿ precios muy económicos. 
U v a s " ¿ e  l u je  y  d e  e m b a r q u e  
en magníficos injertos para' parrales, 
desde 1 peseta.

Pídanse catálogos, H u e r t a  d e  l a  
T o r r e ,  San Miguel Baja, 27.—-Di
rector, D. Juan .Leiva. 
o ss« « ® ss8eeass0eese© © ® © soa

¡Gran éxito admirable!
GUERRA k  LOS SABAÑONES. 

El Rey universal del Cabello, que tan
to ha llamado la atención del público por 
su secreto que cura la calvicie y hace 
nacer el cabello, hoy pone, otro grandio
so y estupendo, en conocimiento de los 
granadinos.

El Rey universal, del cabello, cura 
también momentáneamente sin la menor 
exposición ni peligro, esa enfermedad co
nocida por el nombre de sabañones, que 
tanto hace sufrir á las personas de todas 
clases y edades, que son .acometidas de 
dicha molesta enfermedad, .efecto. de los 
fríos y crueldades del invierno.

Se avisa al público en general para 
que toda persona que necesite un remedio 
eficaz contra los sabañones, acuda en es
ta ciudad ¿ la
Plaza de Bilarramlla, 14, enlresuelo. 

¡Guerra á  I 03 sabañones!

M e s a s 46  b i“ £ e s m c ,
aparatos de alumbrado para las mismas 
y otros usos; divanes, cancelas y varios 
objetos más. Se venden en EL PASAJE.

un precioso piso con 
agua corriente y torreSs alquila

e-n la calle de Párraga núm. 35 v 37.- 
También se alquila una cochera y cnadi 
con agua corriente, en la misma easa.- 
Raz-ón, placeta de los Girones núm. 6.

E s p e c t á c u l o ® .
TEATRO PRINCIPAL

F u n c ió n  p a r a  e s ta  n o c h e .
1. ° Sinfonía por ei quinteto de sene 

ritas.
2. *‘ Ei drama en cuatro actos El Gra 

Guíenlo.
3. ° La comedia en dos actos A l nt 

lu ral.
A las ocho.—Precios: Butacas, 2 p< 

seras: entrada principal, 0‘60: para 
so, 0*40.—El timbre á cargo del públici

^  ̂  ̂  ̂  g -y. ̂ 7

Taüeres de !§ Real Compañía Asturiana
M éndez ETúñez (antes N avas), núm. 2 3

E s to s  T a lle r -e s  s e  d e d i c a n  á  la  p r e p a r a c ió n -  y  c o lo c a c ió n  d e  T i l  A T A 
JO S  D S  Z IH C . e n  l a s  c o n s t r u c c io n e s .

1 E s p e c ia l id a d  e n  T u b o s  y  C a n a lo n e s  d e  z in c , p a r a  b a j a d a s  y  co n d ú c e lo -  
'n e s  de a g u a ,  q u e  t i e n e n  in c o m p a r a b l e  s u p e r i o r i d a d ,  b a jo  to d o s  p u n t o s  
.de  v i s t a  s o b r e  lo s  d e  h o j a  d e  la ta -
[ L o s  p r o p i e t a r i o s  d e  o b r a s  d e b e n  v i s i t a r  lo s  T a l l e r e s  d e  l a  S e a l  C o a -  
‘pañia A sturiana, e n  l a  s e g u r i d a d  d e  q u e  e n c o n t r a r á n  e n  e l lo s  a r t i c u l e s  
m u y  v e n t a jo s o s  p s r a  s u s  e d if ic e e io n e S j t a l e s  c o m o  te ja d o s  y  c u b ie r ta s  
de zinc, jam bas y  repisas, balaustradas, antepechos, a r te s o n a c o s ,  e sc o 
c ia s .  p i l a s t r a s ,  e tc . ,  s ó l id o s ,  e l e g a n te s ,  e c o n ó m ic o s .

I Instalaciones completas de tuberías de plomo para gas y agua,
! I n d u d a b l e m e n t e  s a c a rá n * 'p r ó v e c t ió  d e  é s ta - v f s i ta ,  é  i n t r o d u c i r á n  e n  
s u s  c o n s t r u c c io n e s  m e j o r a s  i m p o r t a n t e ,  p r á c t i c a s  y d e  s ó l id o  r e s u l t a d o



EL DEFENSOR DE GRANADA

C U L T E á M á E S N O S )
BClr

i r  « a ^ f r o  n  ..........
Recomendarnos al público los grandes surtidos de esta renombrada y acreditada casa, para adquirir cuantos artículos corrientes, tinos y de actualidad pueden apetecerse, :
V IN O S de Jeréz y  Manzanillas de Sanlúcar.=Vinos de Burdeos.=Borgoña.=ltMn.='Vermouttie.==,Oporto.=Chainpagne Moet et Cbandon.=Yeuve Clicqüot y otrasmarcas.=Cognac. =B om .«L i-

cores extranjeros y del país.= Aguardientes.= Cervezas. ,p-> ?. y •- •
C O N S E R V A S  inglesas, francesas y del país, Salmón, Langosta, Langostinos, Sardinas de Nantes, extractos de carnes y pescados.

V A ^ r o s í 5 S t i d o s f  Sopasfptoés, Chocolates, Cafés, Thés, Mantecados, Quesos, Dulces, Aceitunas sevillanas. Azúcares, Salchichones, Jamones de Trevélez, Butifarra catalana, Chorizos de Can-

¿s** *55 43 áM o9k Lenguas de Strasburg.—Jamoncitos trufados.—Jamones de Yetfalia.— Salchichón de pollo, perdiz, liebre, faisán y foie-gras.— Mortadellas de Bologna.—Te-
nines de foie-gras de Strasburg.—Cabeza de jabalí trufada.—Dátiles de Berbería.—Dátil moscatel de Túnez en cajas de 3, 1 y  1\2 kilo.—Pifias de Améri

ca.—Pastas y jaleas de Guayaba.—Narajas mandarinas.—Bruños de Portugal.— Quesos de Puerto Príncipe.—Marrons glassé de París.—Pondant de París.—Mantecados de Astorga.—Mantecados y polvoro
nes de Antequera y Lanjar.—Especiales del Escorial y Regente.—Ojarascas, roscos y yemas suizas.— Quesos de Biec, Roquefort, Camembert, Neuchatel y otros. -Legítimos turrones de Gijona, avellana, coco,
yema, nieve, Guirlache.—Almendras de Alcoy.—Mazapanes de Toledo. [, - - - ■ . , . - L .t • , I . : -  ■.-.«■T  A .»•: .isvs ssteiz3

R I O  J Á  C L A R E T E .  Famoso vino de mesa de la Compañía Yinícola del Norte de España; precio, 7 rs. botella y se admiten las vacias abonando un real por cada una.
N O T A  I M P O R T A N T E .  Esta casa pesee modelos nuevos de BANDEJAS dedicadas para regalos, que se preparan surtidas de los artículos mencionados en el presente anuncio, desde 15, 20, 

25, so, 40 pesetas, hasta 5 0 0  y  í.oóo .—Exposición de bandejas preparadas para regalos.— Especialidad en fiambres.

f T .............. ‘ C a l l e  d e  M e s o n e s ,  n ú m s .  5 6  y  ........................*
• u, r

reso

D. Salvador algarra, San Jerónimo, 7.
DROGUERIAS.—D. Emilio Marios, San Jerónimo, 5, «San José».
D. M. Salas, Alhóndiga, 32, «La Central».
ESPECIALIDADES FOTOGRAFICAS.—D. Nicolás Martin, artículos de pintura, 

dibujo y escritorio, Bibarrambia, 10.
FARMACLAS.—D. E. Picazo, Reyes Católicos, 20.
D. Fernando Sánchez Gerona, Santa Paula, 31.
FABRICA DE JABON.—D. Diego Méndez Casariego, Gomérez, 30.
GUANTES.—D. Ricardo Rivas, Reyes Católicos, 42.
MODAS.—Doña Rosa García Malo de Molina de Olmedo, Zacatín, 18. El único 

establecimiento que vende más baratos los sombreros para señoras y niños. 
MUSICA.—D. José Montero, Reyes Católicos, 18.
PAPELERIAS Y OBJETOS DE ESCRITORIO.—D. Matine! Feria Luqne, Reyes 

Católicos, 12 «La Idea».
D. Rosendo López, Mesones, 61.
SOMBRILLERIA.—D. Toribio Mendoza, Reyes Católicos, 49.oumüxtinnuttiA.— v .  ícnm o manaoza, Keyes Uatt 
PELUQUERIA.—D. Juan Martínez, Puerta Real, 2.

N u e v o  s i s t e m a ,  d e  e e o m o a s a ía *  p a r - a  t o d o s .
y .y;: Eséas© eom atemeióai 1©

La Sociedad General de cupones mercantiles P R O G R E S O ,  ha inaugurado una Sucursal en esta ciudad, calle de Reyes Católicos, 16, con objeto de que el 
público en general participe de los grandes beneficios de su combinación. En virtud de un convenio establecido con escogidos comerciantes de esta localidad, cuyos 
nombres y direcciones figuran á continuación, el público podrá, haciendo las compras en sns comercios, obtener bonitos é importantes regalos, tanto de fantasía como 
de utilidad, sin costarle un solo céntimo. ; . ’ - y- c ¿'-'i? o V ' • ,

Cuando efectúe alguna compra en dichos establecimientos, se le darán unos cupones, según el importe de la misma. Ejemplo: Se compra por cincuenta cén
t im o s  de mercancía, tiene derecho á un cupón, á dos por una peseta, á diez por cinco pesetas, cuarenta por veinte pesetas, etc., etc.

L is ta  d e lo s co m erc ia n tes que d arán  lo s cu p on es “PRO G RESO "
Sucursal en Granada, almacén y exposición de regalos, Reyes Católicos, 16, «El Pensamiento».
ACEITES.— D. Miguel Sánchez, Plaza Nueva, 14.
CACHARRERIAS, LOZA Y CRISTAL.—D. José de la Rosa, Bibarrambia, 9, (cerca de Sánchez 

Flores). ~ .  {
I). José Rubio, San Jerónimo, 8.
D. Manuel Rniz Pozo. Reyes Católicos, 11.
CAMISERIAS.—D. Antonio Baquero, Mesones, 8, «La Purísima».

QUINCALLA, MERCERIA Y PASAMANERIA.—D. José Jiménez Lasen», Re
yes Católicos, 16, «El Pensamiento*:.

D. Nicolás Vetilla. Bibarrambia, 42.
D. Manuel Hernández, especialidad en artículos para bordados y flores, Zacatín,

3, «El Japón».
' D. Juan Guerrero, Bibarrambia, 6 y  7.
SOMBRERERIA.—Señora Viuda é Hijos de Alhama, Reyes Católicos, 29.
TEJIDOS.—Sres. Alba y Gil de Tejada, Reyes Católicos, 23, «La Unión».
Sres. Pacettiy Martínez, Bibarrambia, 29, cLa Africana».
TOCINERIA.—D. Antonio Sánchez; Echevarría. Bibarrambia, 3 y 5.
ULTRAMARINOS Y COMESTIBLES.—Sres. Alosa Hermanos, Puerta Real, 5.
D. Antonio Echevarría, Plaza Nueva, 3.
D. Aatonio Morales, Zacatín, 49.
Doña Cándida Vargas, San Antón, 31.
D. Enrique Dnran (sucesor de Aunóles), Capuchinas, 18.
D. Eusebio González, Plaza Boquerón, 2.
D. Francisco Cuesta Bibarrambia, Z y  5.
D. Francisco Ochoa, San Sebastián, 12, (esquina á la de Salamauca).

Doña Dolores Estany, Reyes Católicos, 26, «La Moda»,
CARNICERIAS.—D. Manuel Ariza, Pescadería, 11.
D. Antonio Sánchez Rivero, Elvira, 5.
D. Miguel Parra, Marqués de Gerona, 1.
CEMENTOS.— D. Eduardo González, Almireeeros, 18.
CONEITERIAS.—Sres. Bailón Hermanos, Plaza Nueva, 1.
D. Nicolás Talero, Puerta Real, 2 y  4.

D. José Benaveute, Zacatín, 117.
1). José Fernández, San José Beja, 34.
D. José Romero Molero, San Juan de Dios, 28 y 30.
D. José Jiménez López, Rej^es Católicos, 24, »La Negrita». .
D. José Ibáñez, Placeta Realejo, 2 y 4 y Santiago, 1 y 3.
D. Juan,Cerrillo, Santa Paula, 33.
D. Martín Guadix, Mesones, 57 y 59, «El Perpétuo Socorro».
D. Maximino García Palma, Elvira, 5.
D. Rafael Sánchez, Calderería Vieja, 25.
Sres. López y Lahava, Duquesa, 1.
VINOS, CERVEZAS Y AGUARDIENTES.—Don Carlos Morenilla, plaza del 

Ayuntamiento, 29.
"D. Jnon Espinar, Zaragoza, 3, «La Montañesa» (antes ViñaP).
D. Manuel Zurita, San Juan de Dios, 26, duplicado.
D. Pedro Pérez, Cocheras, 2.
NO TA. Toda persona que por olvido no hubiera recibido nuestra libreta, puede 

pasar á recogerla á cualquiera de los establecimientos indicados en la lista ó á nues
tro almacén exposición, E l P e n s a m ie n to .

l i é l i Ü  tílMé
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Proveedores efectivos de la Real Gasa de España.— Grandes Bodegas de Ifinos pinos de findaítieíar—
Ginebra,^Rom, Oid-Bra_ndv y Anisados selectos. La venta anual de nuestros g¡£3£ros es enorme. Las grandes fincas de

campo que producen los Vinos de esta Casa y las hermosas bodegas que los contienen, están ¿disposición de todo el que quiera visitar 
las y tendrán cu a idea de la in\porfcancia de nuestros negocios. Pedid nuestros artículos en tedas partes.

Los vapores que prestarán los servicios, salvo contingencias, durante 
el mes de Diciembre.

Lineas de Cuba y Méjico.
El dia 16 de Diciembre saldrá de Bilbao, el 19 de Santander y ei 20 

de la Coruña, ol vapor , capitán D.
L in e a  d e  N u e v a  Y o rk , C u b a  y  M é jic o .

El 26 de Barcelona, el 28 de Málaga y el 30 de Cádiz, el vapor 
v . , capitán D.

L in e a  d e  V e n e z u e la  y  C o lo m b ia .
'E l dia l l  saldrá de Barcelona, el 13 de Málaga y el 15 de Cádiz, el 

vapor , capitán D.
L ín e a  d e  F i l ip in a s .

El 12 de Diciembre saldrá de Barcelona el vapor , capitán
D.

L inea de Buenos Aires.
El dia 2 saldrá de Barcelona, el 3 de Valencia, el 5 de Málaga y el 7 

de Cádiz, el vapor , capitán D.
L ín e a  d e  F e r n a n d o  F o ó .

El dia 25 saldrá de Barcelona y el 30 de Cádiz, el vapor 
capitán D.

L in e a  d e  C a n a r ia s .
El dia 17 saldrá de Barcelona y el 22 de Cádiz, el vapor M. L. Villa- 

verde, capitán D. R. de Fano.
L ín e a  d e  T á n g e r .

? 'S&üdas de Cddis: lunes, miércoles y viernes.
'-Salidas de Tánger: martes, jueves y sábados.
Para más informes, en Granada á f). Manuel Espejo, eslíe de San Jo

sé. núm. 19.

A LOS REUMATICOS
Los dolores reumáticos, gotoso, 

y articulares por agudos y anti 
guos que sean, se curan radical 
mente sintiéndose alivio en el act 
con el uso del

Bálsamo de! Dr. Róbsond
d e  L ó n d r e s .

Nada de bombos ni de popula 
chería.

Exclusivo depósito en Granad 
y su provincia.—Farmacia del doe 
tor Picazo, Reyes Católicos, 20.

jAma de eriacf?*¿E0“
¡casa de los padres. Darán razón, 
jen la Plaza Nueva, núm. 15, 2.“

C O M P A Ñ Í A  D E  S E G U R O S  D E  A C C E D E N T E S  
Domicilio en España: Plaza de¿S Teatro, 8 ,

B A R C S L O l T . e  -
A u to r iz a d a  p o r  e l M in is te r io  ñ& l a  Crobenv-cioxt 

CAPITAL SOCIAL: 1 0 .0 0 0 .0 ' j e  de p ese tas.

Precisión mecánica en la fabricación. ¡ 
el empleo de los mejores materiales y 
el cuidadoso acabado, son los factores ; 
que hacen del reloj Waltham el xne- ' 
j o r  d e l m undo, por lo que los hue- ! 
nos relojeros lo venden con preferencia. ¡

C E N T R O  C O N S U L T I V O  D E  H A C I E N D A
A c e ra  d e  l a  V ir g e n .  4 0 .—G B A H A © A .

R epresentaciones de A yuntam ientos, Corporaciones y p a r
ticu lares, cobro de haberes, clases pasivas y créditos con tra  
el Estado.

PEDID CATÁLOGO
de las E SC O PE TA S

M arca Jabalí
da la fábrica de ED U A B D O  s nTTTT.r.mfi. s. ea C.

Calle de fauafldo, 23, BífiiC££OJÍA—Sucursal en 
Madrid, calle de Alcalá, núm. 18. . .

Mediante cuotas moderadas sustituye en todo á lo s  
pairónos en la  responsabilidad de la Lev de Acci
dentes dei Trabajo. Además expide pólizas indivi
duales profesionales y de accidente de ferrocarriles- 
Tiendo sus tarifas las más económicas.

P ara  más detalles, dirigirse a l agsalte principal 
c illa  provincia
D . B L A S  M A R T I N E Z

• o o - o - o - o o -  - o  o  o  <2>

mi
n;ú» inoLiiaivo ni stús activo 

>o.s <¡i>:<>r.* <io cabcaa, jaquecas, 
■.•.•Liños, opile;-hia y demás nerviosos.

'.os un:les del estómago, del hígado 
y los de ia infancia eu genera), secn- 
r:m infalil'leu-.ento. buenas boticas, á 

y 5 jK-sftius caja.—Se remite por co-, 
rreo á todas partes.

D r .  X O E A L E S , Carretas, nú-: 
mero S2, Madrid :

Ln Granada, farmacia do J .  Oriiz 
Pujazon, San Jerónimo, 13. i

DE CORTE 
parisién v!

"* “ ~  ESCULTOR,
continúa en 

su taller, calle de Gracia, nú-

Obsequio
| En la confitería de D. Nicolás 
i Talero se regala un magnifico 
.barco de dulce. A los clientes de 
este establecimiento, á  cuyo efec* 
t> «compren por valor de 5 pe- 
!setas, se le entregará una pápele* 
i ta que tonteudrá 10 suertes, 
t El sorteo se verificará en el 
(mismo establecimento el tercer día 
de Páscua. *

Aviso al público.
.. ,  , • , , Acaban de llegar á esta capital

mero b, donde sigue ofreciendo -los legítimos turrones de Gijona y
á sus clientes esculturas reli
giosas, de costumbres españo
las y tipos andaluces.

Siempre Gracia, 6.
£^5íSí5eaí3ís®s®fi««©a6e- §ss©

D EPO SITO  DE
legia «SOL» pura el 

colado de ropa. Compite en precio 
con todas las legías conocidas pa
ra este uso; es de excelente resul
tado como la legia FENIX. Jabo
nes de todas clases, ordinarios y

:n n n u u n n t n t  ts

M IRAN DA.! ; S ’£¡ ̂
V - bel 0:U i- con !ltcio- 20 céntimos el kilo.'S  nvr.n-.nn A‘{ n '  ü dsT5 » í f ___

iedra mármol, maquina- 
todas clases, á

Campillo Alio, 13, áizp

de "varios mnehies
Fannacia y Droguería ®

SA H  GIL

Voata d t  proGactos químicos y  far- 
JBacíaticosi —■ Ortopcéia. —  Cara ó f  
Lister.—  Btagaeros.— Específicos na
cionales y  extranjeros.— Aguas m inó
rales.—D ro g a s—Pinturas preparadas  
P arpe riñas.-c- Btoclnta —  P inceles —-  
A ceite  fie linaaa — Secantes.— B anii- 
<¡is —Jabatas.—Anilinas.— Esponjas 
— Productos para d a  torería y  fotogra
f ía .— Pinturas s i  ó leo .— Drogas es> 
gescroL— P r e c i o s  e c o n ó m ic o s .

Plaza de San Gil.-GRANADA

lie de San Jaré Baja, 15, principal.
^ 0

j Alicante, del muy acreditado” Frañ- 
icisso Cremades é hijo, con uñ gran 
j surtido de todas clases, de almen
aras, piñones, anises v avellanas; 
ilos ricos pasteles de Gloria, roscos 
de Valencia; arroz de San Felipe 
de Játiva, molino del Rey.

Advirtiendo al público, qne mu
chos se aprovechan de su nombre 

¡y para conocimiento de todos, el 
: único Cremades tiene su despacho 
•en el sitio de costumbre, calle de 
la Alhóndiga, Posada de LA NA- 

•VE. cuarto núm. 1. %

; Acaba de llegar
jel acreditado Francisco Mouerrís, 
icón un gran surtido de los legiii- 
! icos turrones de Gijona y Alicante, 
jde yema, nieve y coco; pasteles de. Á lL . '__

Cura sin soadar ni operar. Do
lor horrible s i orinar, deseo íre- jOO! 
cnente, piedra, estrecheces, orín i £? e  
turbio, con pozos ó sangre. Las in- ¡ J  V 
falibles S a l e s  K o c h  son el con
suelo áe los pacientes. Fraseó,. 7 
pesetas.

En Granada: farmacias Ortiz Pu-' 
jazón, Ssn'Jerónimo, l3,yGalvez- 
Mesones, 81.

G racia, 40.

Profesora de francés
Una señora francesa, recién lie- |G!o*ria y casca! de Valencia, 

ñas que- ¿ ¿¿ta ciudad, dá lecciones de ! Vt-íinrí^n Mnm-rrts ticnp 
• , ,^e Gracia, .- sa ¡¿joma, teoría y práctica. Cono

num. 24, peeden verlas en la de! ce Mea el idioma castellano. Lee 
San José Baja, núm. 27. ¡ clones á domicilio. - :
© S80ge© S© «a® ea3«e® eaa8 Cuesta de Gomérez, 26.

¡se vendían en la

Ojíáa S ! ;!

--.e.ez, 14, en presea s L - ¿  urccÍQS baratísimos. Gao sertifio
1 gran s’irtido de modelos cíe la AI* en garrz-í v.-. ̂  y ^whwnw
• nombra y figuras de tipOS andaln- bebés para la primera edad. \ 1:
l'.es. __5 5 , Z acatín . 55.
jE33oacx»aoaeaa3 0 oncaoB rmTOsasra »*  r «me

Francisco Moaerris tiene su des
cacho en el sino de todos los años, 
! Plaza, del Cánsen, casa llamada de 
JAgrek.

Confíteria de San Gil
.In r Mnrx „ „  ! Habiendo traspasado D. Cecilíá 
ae r  raneisGQ ^Callejas dicho establecimiento á los

Sres. Bailón Hermanes, se s 
las personas .que tengan boletas se
lladas y  “firma das par dicho - señor, 
pasen ¿ recoger su -importe antes 
de fin -de año, pE€S pasada. dia 
no serán admitidas.


